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INTRODUCCION 

Hablar del financiamiento a los partidos polfticos en un pafs como el nuestro, en donde el 

mayor problema es contar con los recursos económicos necesarios para solventar los 

gastos, producto de las campañas político-electorales; sin duda es un problema que se 

debe de afrontar a través de las instancias correspondientes, asignadas para dicho 

objetivo, 

En un Estado moderno, dinámico y de gran fortalecimiento del interés social en que se 

encuentra convertido nuestro pals, es necesario el funcionamiento de los poderes, 

especfficamente del Ejecutivo y del Legislativo, ya que el sistema de partidos o mejor 

dicho los partidos poUticos determinarán la pluralidad de intereses e ideologías existentes 

en una sociedad. Es decir, el sistema de gobierno es una estructura en la cual se 

desarrolla un proceso polftico que esta profundamente determinado por los partidos 

polfticos, asl, diferente funcionara ese sistema de gobierno si hay un bipartidismo, 

multipartidismo, o un partido predominante. 

La diversidad y complejidad de las acciones instrumentadas y ejecutadas por los partidos 

polfticos, en aras del bienestar general, han dado como consecuencia lógica el que cada 

dla se haga más necesaria la preparación y especialización del individuo en alguno de los 

distintos campos del conocimiento de la ciencia, ya que la evolución será constante y 

continua, y ello as[ lo .requiere. 

Las ciencias pollticas y la administración pública no es ajena a tal evolución, por el 

contrario dentro de nuestra cambiante sociedad, el quehacer polltico se encuentra inmerso 

en la tarea no sólo de adecuarse a la realidad imperante, sino aun más, de adelantarse al 

tiempo y en el espacio previniendo las situaciones que se pudieran suscitar en el mundo 

del deber ser. Un ejemplo claro de la dinámica evolutiva lo son los partidos políticos y en 

lo particular el financiamiento al que hoy en día tienen los partidos. 



Es por ello que pretendo realizar una presentación sistemática de los temas relativos a las 

propuestas de los partidos pollticos en la reforma político - electoral de 1993, asr como el 

régimen de partidos, contenidos en las respectivas bases constitucionales y el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En México los partidos pollticos aparentemente se mueven hacia un mismo objetivo que 

es de buscar una apertura hacia la democratización y por ello se puede pensar que, 

finalmente, después de mucho tiempo e infinidad de muertes, producto de innumerables 

conflictos, se ha logrado al fin un consenso que nos conducirá al progreso y 

posteriormente al desarrollo que hará realidad los anhelos universales de libertad, 

justicia, igualdad, equidad y democracia entre todos los partidos politicos y 

consecuentemente entre las personas. Ante estas condiciones, es evidente que, cuando un 

partido politico llega al gobierno, su propósito es mantenerse en lo que en las 

democracias sólo puede lograrse gobernando bien para ganar nuevamente el voto y la 

confianza del electorado o los ciudadanos. 

Es por ello, que la responsabilidad directa es del Estado, en la organización de 1u 

elecciones, haciendo aparecer obsoletos los argumentos de aquellos que exigen que el 

gobierno quede fuera de los procesos electorales. Como nación estamos creciendo y 

cambiando, se busca la participación de todos los ciudadanos y con ello hacer valer las 

obligaciones y responsabilidades cívicas para adquirir y hacer posible los anhelos de más 

libertad, más justicia, más igualdad y mejor desarrollo. Dicho de otro modo, se busca en 

éste análisis la apertura democrática a través del financiamiento que se otorga a los 

partidos pollticos, de acuerdo a las normas que dicta la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, como las Leyes y Códigos que de ella emanan, así como del 

Instituto Federal Electoral, a través del consenso de los representantes de los distintos 

partidos políticos y de. los consejeros ciudadanos que integran dicho organismo, y as( 

poder determinar el futuro que todos y cada uno de nosotros deseamos para el confort de 

nuestra nación, y para el sano desarrollo de comicios electorales a futuro. 



En materia polltica se advierte con claridad, el destacado papel que desempeilan los· 

,...illlll9 polkical ~ e la H. cam.ra de Diputados, pues su identidad y eficacia 

llepeniltrá el mentido de la rewlución que concluye con las elecciones de nuestros 

representantes. 

Asl para efectos metodológicos, el presente trabajo lo he dividido en tres capltulos: 

En el primer c:apltulo se detalla la estructura legal de los partidos pollticos, partiendo del 

articulo 41 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asf llegamos a 

los antecedentes y formas de financiamiento a los partidos, posteriormente la forma en 

como se reglamenta la asignación de recursos, hasta llegar al sentido y alcance de la 

reglliación jurldica de los partidos. 

El segundo capitulo se denomina Antecedentes Históricos del Financiamiento a los 

Partidos Polfticos, retomando como base la Evolución de las Organi:r.aciones Polfticas y 

los Procesos Electorales en el Ámbito Legislativo, llegando asf a la Ley Federal de 

Organi:r.aciones Polfticas y Procesos Electorales de 1977, asl como al Código Federal 

Electoral de 1986, que posteriormente vendrfa a sustituirlo el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de 1989. 

El tercer capitulo esta denominado Análisis Comparativo de las Propuestas de 

Financiamiento a la Reforma Polltica de 1993, en donde se detallan los puntos de vista de 

algunos partidos pollticos dentro de la H. Cámara de Diputados. 

Finalmente en las Conclusiones se plasman las consideraciones sinteti:r.adas con relación 

al trabajo presentado, en ultima instancia en un enfoque global de lo que ha implicado la 

Reforma Polltico-Electoral de 1993 y el Financiamiento a· los partidos polfticos. 
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CAPITULO 1 

" ESTRl1CTI."RA LEGAL DE LOS PARTIDOS POL(TICOS 

ORIE1''TADA AL FINANCIAMIENTO" 

Hoy en día los partidos políticos constituyen piezas fundamentales para la existencia y el 

funcionamiento del régimen político de la democracia representativa. Es decir, el que en 

México exista una República representativa implica que el pueblo conduce los asuntos 

públicos a uavés de los gobernantes que designa mediante las elecciones. Dichos 

gobernantes representativos tomarán decisiones por el pueblo, al cual rendrán presen!e, 

pero no obedecerán en un sentido riguroso al formular o ejecutar las leyes. 

La condición democrá!ica de la República en México se vincula al origen popular del 

poder público, conforme al cual éste se atribuye a las personas elegidas por quienes 

vamos a estar sujetas a su au!oridad. Para tal efec!o, la voluntad de la mayoría se asume 

como expresión de la voluntad general. Sin embargo, la Carta magna establece en su 

articulo 3°, en materia de educación, que la democracia se considera además~ 

sis!ema de vida fundado en el constante mejoramiento económico social y cul!llli!l...!hl 

~. en esencia que no se reduce o sujeta al ámbilo polhico y que no es sólo 

responsabilidad de los órganos del Estado, sino de roda la comunidad nacional. 

No obstame, en la medida en que las sociedades se fueron volviendo cada vez más 

pobladas y complejas, los partidos se fueron imponiendo en la realidad dentro de 

asociaciones de individuos que comparlían objerivos e imereses comunes, llegando a 

convenirse en la modalidad por excelencia para la parricipación política y a tener una 

influencia decisiva en la vida del Estado democrático moderno. 



• Para Edmund Burke (inglés), un partido es un grupo de hombres unidos para fomeniar, 

mediante sus esfuerzos conjuntos, el interés nacional, basándose en algún principio 

determinado en el que todos sus miembros están de acuerdo. 

Max Weber (alemán), por su parte, afirma que llamamos partidos a las formas de 

socialización que, descansando en un reclutamiento (formalmente) libre, tienen como fin 

proporcionar poder a sus dirigentes dentro de una asociación y otorgar por ese medio a 

sus miembros activos determinadas probabilidades ideales o materiales (la realización de 

bienes objetivos o el logro de ventajas personales o ambas cosas). 

Para Andrés Serra Rojas (mexicano), un partido politico se constituye por un grupo de 

hombres y mujeres que son ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos c!vicos y que 

legalmente se organizan en forma permanente, para represeniar a una parte de la 

comunidad social con el propósito de elaborar y ejecuiar una plataforma polltica y un 

programa nacional con un equipo gubernamental. • 1 

As( de verse injustificada Ja formación de Jos partidos pollticos, se pasó a considerarlos 

como un mal necesario y posteriormente fueron causes de comunicación entre Ja 

sociedad y el Estado, hasta llegar a concebirlos, instrumentos imprescindibles para el 

funcionamiento de los órganos representativos. 

• La época contemporánea reconoce, desde el renacimiento al Estado: Como forma de 

organización social. Siendo éste poder el que se impone a todos los demás y que se da 

dentro del marco territorial en el que domina, han estimado muchos autores que es 

justamente esa unidad territorial - poblacional delimitada por la capacidad del poder que 

Ja gobierna. Entonces podemos definir al Estado como el conjunto de medios de que 

dispone el hombre en una sociedad para centralizar el poder, tomando en cuenta que 

dicho Estado se encuentra delimitado en un tiempo y espacio, y sus principales funciones 

son organizar y conducir la conducta humana ya que es el único facultado para aplicar 

sanciones a quien no se ajuste a dichas disposiciones. ( Los elementos que constituyen un 

Estado son su geografía, raza, idioma, territorio, pol!tica e ideología). • 2 



Hay que tener en cuenta que los partidos políticos no son órganos del Estado, ya que este 

constituye una unidad intermediaria entre la sociedad. Tal carácter intermediario se deriva 

del hecho de que los partidos son canales de transmisión de las demandas populares ame 

los poderes públicos. ::on lo que cumplen una función de agregación de intereses que es 

indispensable para darle viabilidad a la participación política individual. Entendemos por 

panicipación política al conjunto de conocimientos, experiencias, creencias y valores 

(actitud, voluntad y conciencia) presentes en un determinado ambiente social, 

denominado como cultura política. • 3 

•¡ ANDRADE, Sánchcz Eduardo: lntroducc!6n a la Cjcnc!a poUtlca, Etlit. Harla. 

Colección tcxlos jurídicos univcnilarios. M6xico 1990, pp. 86 y 81. 

'92 ANDRADE, Sincbez Eduardo: lnlroducci6n a Ja Ciencia Politica, .Op. Cit. pp 12 

•3 NU~EZ, Jiménez Anuro: El Nucyo Sistema e!cc!orJI Mc1.jcann; Edl. P.C.B. 
In. Ed. México 1991, pp. 78. 



1.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ( ARTICULO 4I ) 

Hecha una minuciosa revisión a las Legislaciones de México nos damos cuenta que 

durante mucho tiempo los partidos polhicos no fueron objeto de ningún tipo de 

regulación jurídica. Ya que se consideraba que su creación y actividades perteneclan a la 

esfera privada y asimismo se aceptaba que las mismas no tenían relación alguna con las 

insthuciones estatales y es hasta 1963, fecha en que entraron en vigor las reformas que 

imrodujeron el sistema de "Diputados de Partido" tendientes a propiciar la participación 

de los partidos minoritarios en el congreso cuando aparecen las primeras tendencias para 

regular en forma individual a los partidos pollticos, sin embargo, la debida 

constitucionalización de los partidos pollticos en México ocurre en 1977, como pane de 

la denominada "Reforma Polltica" emprendida por el Presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos Licenciado José López Portillo quien presenta una iniciativa 

de ley al Congreso de la Unión para agregar cinco párrafos al ardculo 41 de nuestra carta 

magna. 

El marco constitucional le confiere a los partidos políticos una función que rebasa la 

acción meramente electoral al darles la tarea de promover la participación del pueblo en 

la vida democrática. La amplitud del texto constitucional da a los partidos pollticos la 

posibilidad de participar en múltiples procesos y organizaciones sociales, pollticos, 

económicos y culturales, asl como contribuir a la integración de la representación 

nacional, haciendo posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. *4 

• 4 NUÑEZ, Jiméncz Arturo: El Nuevo Sj~lcma E!ecloral Mexjcano: Op. Cit. pp. 79. 
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• Históricame111e el texto del anículn 41 en su primer párrafo. comen!ado, apareció en la 

comtitución de 1857 en términos idénticos al actual. se mantuvo iniacto en la constilución 

de 1917 y así se conser\'o hasia que el decreto del 6 de Diciembre de 1917 lo adiciono 

con la materia referente a los partidos políticos. De es!a manera puede afirmarse que la 

disposición constitucional relati\'a al ejercicio de la soberanía popular, a la dislribución de 

competencias entre las esferas Federal y Local se preservo inlacto por espacio de 120 

años. 

La base comtitucional determina que los partidos políticos son entidades de inlerés 

público, lo que implica precisameme el reconocimiemo de su naturale;r.a como sujeios de 

Derecho Público. De es!a manera se rechazó la concepción liberal de Jos partidos como 

simples asociaciones de carácter privado. 

La adición no sólo es!ablece la naturale:r.a de los partidos poll!icos como • Entidades de 

Interés Público ·, (es decir que dejan de ser asociaciones privadas, asignándoles, como 

finalidad promover la participación del pueblo en Ja vida dcmocrá!ica del país) !ambién 

seílala sus objetivos o fines, sus prerrogativas fundamen!ales y su derecho a par!icipar en 

las elecciones federales, es1a1ales y municipales.• •s 

Con lo hasla aquf expuesto podemos concluir que el texto del artfculo 41 constitucional 

parte de la base de que los partidos son organizaciones de ciudadanos y que, en 

consecuencia, los ciudadanos integrados a un partido deben tener posibilidades de 

participación democráticas que les de la oponunidad de llegar a ejercer el poder público. 

• 5 O. RABASA, Emilio; CABALLERO, Gloria: MEXICANO: Esta es 1t1 Comtjtucjón; Edt. Pomla, 8a Ed. 
Mhico 1993. pp. 150 y ISt. 

ti 



A continuación y con la finalidad de que quede bien claro lo antes definido me permito 

realizar la transcripción del texto del articulo 41 de nuestra carta magna con sus párrafos 

adicionados y que es el texto que actualmente rige a los partidos políticos en México. 

TITUW SEGUNDO 

CAPITUWI 

De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno. 

" ARTICULO 41: El pueblo ejerce su Soberanfa por medio de los Poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados en lo que toca a 

sus regfmenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos poHticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas 

especificas de su intervención en el Proceso Electoral. 

Los partidos polfticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre. secreto y directo. 

Los partidos polfticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de 

comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimiemos que establezca la ley. 

t2 



En los procesos electorales federales los partidos polfticos nacionales deberán contar, en 

forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades tendientes a la 

obtención del sufragio popular. Los partidos polfticos nacionales tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales." 0 6 

De la lectura y análisis del articulo 41 constitucional que me he permitido transcribir 

encontramos que los objetivos constitucionalmente asignados a los partidos polfticos 

deben ser explfcitamente presentados al pueblo, de ah! que la propia constitución seftale 

que las funciones partidistas deban desarrollarse de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan, derivándose de ah! la obligación dispuesta por la legislación 

ordinaria en el sentido en que los partidos polfticos para ser tales, deben contar con una 

declaración de principios y un programa de acción en los que den a conocer sus 

propuestas y los medio a través de los cuales suponen que es posible llevarlos a la 

práctica. 

Las finalidades partidistas que se relacionan con el acceso a los cargos públicos, se 

alcanzan, según lo señala la propia constitución mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo. 

Por otra parte, el significado de la Reforma de aquel afio (1977) fue reconocer la 

importancia que tienen los partidos polfticos para configurar la representación nacional 

polftica e ideológicamente diversificada. Esto es, se reconoce la existencia de varias y 

distintas corrientes de opinión nacional, cuya promoción, integración y organiución 

compete a los partidos que devienen el eslabón entre el ciudadano y el poder público. 

(Poder: como la acción de una o varias conductas sobre otra u otras conductas) 

• 6 Constitución Polflicn de los Estados UniJos Me:<lcrmos; Edt. Senado lle la República. Mh.lco 1991. 
pp. SI y 52. 
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Las bises constitucionales de los partidos pollticos en México se completan con el 

establecimiento de los fines que deben perseguir, a saber : 

a) Promover la panicipación del pueblo en la vida democrática, 

b) Contribuir a la integración de la representación nacional, y 

c) Hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo. 

Si bien, se entiende que la acción de los panidos pol!ticos debe de abarcar múltiples 

aspectos de la vida nacional, y entendemos que su función no es exclusivamente la de 

opinar o tener una posición con respec10 a los problemas nacionales, sino que además 

debe contribuir a resolverlos. 

Por otro lado, el Derecho Electoral tiene dos sentidos: un sentido amplio y uno estricto. 

En el sentido amplio contiene las determinaciones jurfdicas-positivas y consuetudinarias 

que regulan la elección de representantes o personas para Jos cargos públicos. El Derecho 

Electoral es, en este caso, el conjunto de normas jurídicas ®e regulan la elección de 

órganos representativos. 

Este concepto abarca todas las regulaciones jurldico-positivas y todas las convenciones 

desde las candidaturas hasta la verificación de la elección. Dentro de este concepto, es 

correcto considerar, por ejemplo cuestiones del sistema electoral como cuestiones 

jurídicas electorales, puesto que no hay duda de que se trata de regulaciones que se han 

de determinar de modo legal. Por sistema electoral entendemos al conjunto de normjjL 

jnstjtucjones y prácticas gye de!ermjnan la relación entre la exoresión de la voluntad 

popular y Ja creación de los órganos del Estado Que la representan El sistema electoral 

regula el procedimiento que va desde la posibilidad de participar en.él, como votante o 

14 



candidato, hasta la asunción del cargo correspondiente, pasando por la preparación y 

desarrollo de la elección, las demarcaciones geográficas en que se divide la recepción de 

la votación y la calificación de los re.;ultados. • 7 

El concepto estricto de derecho electoral contiene únicamente aquellas determinaciones 

legales que afectan al derecho del individuo a participar en la designación de los órganos 

representativos. Este concepto estricto concreta el derecho de sufragio y se limita; en su 

contenido, a establecer las condiciones jurídicas de la participación de las personas en la 

elección y de la configuración de este derecho de participación. El derecho electoral en el 

sentido estricto seilala, en concreto, quién es elector y quién es elegible y trata de 

determinar, además, si el derecho de sufragio es o no universal, igual, directo, y secreto. 

la anterior precisión conceptual implica de mi parte comprender a los partidos pollticos 

como piezas fundamentales en el sistema electoral mexicano, pero ubicados como 

auU!nticos instrumentos al servicio de la actividad electoral de los ciudadanos, quiénes son 

a mi juicio los verdaderos actores de esta actividad, el principio y el fin de las elecciones 

populares. 

En ese sentido, no puede desligarse el órgano electoral del sistema polltico. Un sistema 

de gobierno con democracia y libertad polltica, otorgara mayor importancia al órgano 

electoral con suficiente competencia para desarrollar sus tare.as. En esa misma 

proporcióó, se le asignará su presupuesto. 

• 7 ANORAOE, S!ochcz Eduardo: lnlroduccjón a ta Cjeocja PoUtjca: Op. Cit. pp. 406. 
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Ello significa, en otras palabras, que para satisfacer determinados objetivos de un sistema 

electoral (eficiencia, pureza, facilidad de acceso, ausencia de corrupción, pluralismo 

poHtico y amplia libertad y participación electorales) se necesita un conjunto de medios 

(recursos institucionales, materiales y humanos), debidamente financiados. Karl Deutsch, 

dice que un sistema polftjco es una colección de unj!lades reconocibles que se caracterm 

por su cohesión y covarianza. Cohesión significa permanecer unidos o formar un todo. 

Covarianza significa cambiar juntos. 

Desde el punto de vista jurídico se pueden alcanzar los objetivos anteriormente indicados 

en un proceso electoral, mediante fórmulas constitucionales que aseguren la estabilidad 

del financiamiento con los ajustes necesarios, en razón del cambio de circunstancias y de 

la evolución de las instituciones. 
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1.2 INTRODUCCIÓN AL FINANCIAMIENTO 

A PARTIDOS POLÍTICOS 

La finalidad esencial 4ue define a la figura del partido político es la de alcanzar el 

ejercicio del poder públko mediante su acceso al gobierno. Dicha actividad plantea el 

problema de su financiamiento. Lo habitual es que estas organizaciones se sostengan con 

fondos aportados por sus propios miembros a través de cuotas,, Sin embargo, en ocasiones 

puede ser hecha una fuene aportación, con el propósito de vincuiar con el partido 

determinados intereses particulares. Para contrarrestar esto las legislaciones han tomado 

diversas medidas; unas de carácter limitativo y otras tendientes a emplear fondos públicos 

para financiar las tareas de los partidos. Las primeras obligan a los partidos a hacer 

público el origen de sus recursos ( U.S.A.), y prohiben a los particulares sean personas 

fisicas o morales hacer aportaciones más allá de ciertos limites fijados por la ley. Dentro 

de las segundas, se parte del supuesto que la acción de los partidos es de interés para toda 

la comunidad y por lo tanto ésta debe procurar su independencia, destinando los fondos 

del erario para el sostenimiento de los mismos. Para establecer lo que nuestra legislación 

señala al respecto a continuación realizare una semblanza de como a tratado éste 

problema la ley electoral, no omito señalar que el tema relativo al financiamiento de los 

partidos se vera con mayor amplitud en el capitulo segundo del presente estudio. 

A partir de la ley de 1911 se inicia, aunque de manera incipiente, la regulación sobre los 

partidos polfticos, En un principio sólo se pide que se constituya una asamblea de cien 

ciudadanos y que tenga un programa polftico y de gobierno; se les solicita nombrar 

representantes en los colegios electorales municipales, en donde haciendo caso omiso al 

tema relativo al financiamiento de dichos partidos; en el año de 1916 aparece la segunda 

ley que regula los partidos políticos, y sólo tiene una modificación con respecto a la ley 

anterior ya que exige que dentro de su denominación no se encuentre ninguna insignia 

religiosa ni que se forme para favorecer a una determinada raza o creencia, pero de nueva 

cuenta se omite tocar el tema del financiamiento a los partidos políticos. 
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La Ley de 1918, que regiría por casi tres décadas, dispone un esquema de requisitos 

como el de 1911. Es a partir de 1946 que se regula con mayor precisión la existencia de 

los partidos: en primer lugar se establece que tengan el carácter de nacional, que deban 

contar por lo menos con 30,000 miembros en total y siempre que tengan en dos terceras 

partes de las entidades federativas por lo menos mil ciudadanos en cada una. 

En 1951 se exige la fe pública de un notario para certificar el número de afiliados por 

estado; en 1954 se incrementan el número de afiliados a 75,000 en todo el país y a 

2,500 en las dos terceras partes de los estados. 

En 1970 se impulsa la creación y fortalecimiento de los partidos políticos; asl, se les 

concedieron estlmulos de carácter económico; franquicias postales y telegráficas; tiempo 

gratuito en radio y televisión; se redujo el número mlnimo total de afiliados a 65,000 en 

la República y a 2,000 en las dos terceras partes de los estado. Sin embargo, se establece 

la necesidad de tener 25 afiliados por municipio y en la asamblea estatal deben estar 

avecindados en la mitad de los municipios de la entidad. 

En 1977 se quiere incitar el fortalecimiento de un régimen más plural de partidos. por lo 

que no incrementa los requisitos para su registro, mantiene la cifra de 65.000 afiliados 

al pals y se disminuye la cantidad de entidades federativas donde se debe demostrar la 

existencia de afiliados a la mitad aunque se pide se cuente con 3,000 miembros en cada 

una. Una de las innovaciones es la figura del registro condicionado para un partido. 

sujetándolo a la obtención del 1.5 % de la votación. La Ley también prevé la existencia 

de asociaciones políticas que contribuyan al desarrollo de la opinión pública. 

El Código Federal Electoral de 1987 mantiene la misma línea de la legislación que le 

precede para el registro de los partidos y su existencia. Suprime el registro condicionado 

y una de las mayores aportaciones se encuentran en el financiamiento de los partidos pues 

establece su financiamiento público, cuyo monto se determinará con base en el costo 

mlnimo de una campaña y la fuerza electoral de cada partido. 
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El financiamiento publiro L'Onstituyc sin lugar a duda la más importante de las 

prerrogati•-.s panidistas. Cl>n él se busca hacer posible la actuación de diferentes 

panidos. independientemente de las cuotas o donativos que puedan obtener de sus 

miembros o de sus simpatizantes. 

Si sólo fuera posible el financiamiento privado de los partidos, se correrla el riesgo de 

que no Cllistieran más que las organizaciones polfticas vinculadas con los grupos 

poderosamente económicos de la sociedad. Como no se quiere que eso ocurra, y habida 

cuenta que se estima que la existencia de los panidos interesa a todos los grupos sociales, 

la ley prevé otorgarles recursos que les permitan cumplir con sus fines. 

1.2.1.- FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Como se ha dejado establecido en los puntos anteriores, los panidos polfticos han entrado 

a una fase de profundo reacomodo, crisis y transformaciones a través de la historia y nos 

llama la atención escuchar la frase de que los partidos polfticos constituyen un mal 

necesario para que la democracia funcione. Sin embargo, la sociedad parece haber 

llegado a niveles alarmantes de intolerancia. La indignación ciudadana , ante los 

escandalas financieros de partidos y polfticos del más diverso signo es el detonante de 

verdaderas revoluciones cfvicas que exigen acotar el papel y espacios de los partidos, 

para someterlos a un control y asl transparentar sus finanzas. 

El problema de la transparencia en los ingresos y los controles o límites al gasto de los 

panidos ha venido a colocarse como uno de los puntos nodales de una verdadera reforma 

polftica. 
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Sin embargo como vimos al punto que antecede a este, nuestra legislación es imperfectn 

u omisa, ya que nada se contempla en cuanto a los límites de los gastos de campana, 

omitiendo igualmente en cuanto a la regulación de otras fuentes de recursos, y en forma 

muy particular en materia de financiamiento privado y las disposiciones en materia de 

obligaciones y derechos tributarios de los partidos pol!ticos es contradictorio. 

En este trabajo de investigación trataremos en forma somera las múltiples dimensiones de 

este aspecto de la vida democrática con el propósito de presentar alternativas que 

contribuyan al debate sobre la regulación y control del financiamiento y gastos de los 

partidos poHticos en México . 

Si tomamos como punto de partida que por partido poHtico entendemos al conjunto de 

agrupaciones organizadas que con carácter permanente cuyo propósito es gobernar o 

participar en el gobierno mediante la proposición o designación de personas para ocupar 

puestos públicos. Y que como financiamiento debemos de entender que son todos los 

gastos que realiza un partido poHtico para realizar su fin y posibilitarles el cumplimiento, 

que tienen reservados en las sociedades contemporáneas -dentro de un estado de derecho-. 

En este apartado planteamos de manera general una serie de grandes problemas de ciencia 

pol!tica vinculados al tema de financiamiento de los partidos políticos, de los candidatos y 

de las campañas electorales, y planteamos las formas en como se encuentra contemplada 

la figura del financiamiento de los partidos políticos. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DEL FINANCIAMIENTO A WS 

PARTIDOS POLfTICOS. 

Proceso por medio del cual se canalizan recursos económicos o bienes y servicios hacia 

los partidos políticos, para posibilitarles el cumplimiento de los altos fines que tieJen 

reservados en las sociedades contemporáneas, dentro de un Estado de Derecho. Este tipo 
1 

de Financiamiento existe en paises que orientan su vida política de acuerdo a los 

principios de democracia representativa. por lo que diflcilmente puede darse en un es,do 

totalitario, que se caracteriza por su falta de respeto a los derechos humanos.• 8 1 

A partir de que diversos paises han venido introduciendo en su legislación electoral el 

financiamiento de la actividad electoral de los partidos, se le ha dado una sing~lar 
importancia, en el intento de encontrar fórmulas que mejor satisfagan el esp~itu 
democrático que los orienta. 

Es indudable que los partidos politicos han venido evolucionando ampliamente. desdel su 

aparición como grupos o fracciones defensoras de particulares intereses que se sentian 

amenazados en sus luchas. hasta que los modernos partidos de masa que surgen coro 

resultado del crecimiento poblacional y territorial del estado. así como de la 

universalización del sufragio que hizo posible una mayor participación en el proceso de 

elección de los gobernantes. 

• 8 Diccionario Electoral: serie elecciones y democracia, ta Edic. Costa Rica 1989. 

pp. 405. 
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l.l.2.- FOR.\IAS DE f1NANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 

Podemos esiablecer que son rres las formas de financiamiento de los panidos, los cuales 

presenian características y efectos diversos que inciden señaladamente en el sistema 

político de un pals. como veremos a continuación: 

1.2.2. 1.- Financiamiento Privado; 

1.2.2. 2.- Financiamiento Público; 

1.2.2. 3.- Financiamiento Mixto. 

1.2.2.1.- Por financiamiento privado entendemos al que proviene de los miembros del 

propio partido y de los paniculares, generalmente de los grupos empresariales y de los 

detentadores del poder económico, quienes por sutiles y discrelas vías de financiamiento 

se aprovechan de las organizaciones panidislas para hacer valer sus tendencias 

hegemónicas políticas en la sociedad global en que actúa, este financiamiento a su vez se 

subdivide en: 

1.2.2.1.1.- Financiamiento con cuota.~ de Afiliados: Esta es la forma más común en que 

un panido obtiene recursos para la actividad que reali7.a si bien es insuficiente su 

cobertura total, teniendo más un significado simbólico de reafirmación partidista que el 

de una fuente de aprovisionamiento económico adecuado en la mayoría de los partidos 

políticos. 

Los panidos obreros fueron los primeros que utilizaron este tipo de financiamiento, pues 

en sus luchas contra la burguesía carecieron de otras formas de ingresos como donativos 

o subsidios, siendo posteriormente adoptados por partidos de diferente conformación 

social y económica. 

22 



El tipo de cuota que es fijada a los afiliados atiende fundamentalmente a dos criterios; el 

de establecer una misma cantidad para todos los miembros y el de hacerlo de acuerdo a 

los ingresos que cada uno de los afiliados recibe, es decir. en forma proporcional a su 

remuneración. 

Cualquiera que sea el criterio que los partidos apliquen. existirán ventajas e 

inconvenientes que finalmente repercutirán en sus ingresos mismos. 

1.2.2.1.2.- Flnandamiento con Donativos: Es aquel que es sostenido por miembros o 

simpatizantes adinerados que utilizan o utilizaban a estas organizaciones como 

instrumentos de su poder. Los donativos como su nombre lo indica, son regalos o dádivas 

que se caracterizan por ser voluntarios. Hechos por personas físicas o morales de origen 

privado, con el propósito de apoyar las actividades pollticas y electorales de los partidos, 

para hacerles posible su acceso al poder. 

Este tipo de donativos pueden ser hechos por personas o empresas del interior, que suelen 

actuar como grupos de presión, así como por donantes extranjeros que por medio de 

subvenciones o subsidios persiguen el propósito de influir por conducto de los partidos en 

la orientación política del país en el que intervienen, para satisfacer sus intereses 

nacionales. 

1.2.2.1.3.- Financiamiento con Préstamos y Créditos: Los partidos políticos pueden 

acudir a la banca para la obtención de préstamos y créditos, al igual que cualquier 

empresa, siempre y cuando garanticen con su patrimonio como organismo o con el 

personal de sus dirigentes el dinero que reciban como financiamiento para sus 

actividades. 
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Desde luego que esta práctica no es muy socorrida por los mismos partidos, en virtud de 

los altos intereses que se tienen que pagar por tales préstamos, los cuales tienen 

dificultades para liquidar a su vencimiento, por no ser destinados a acciones 

económicamente productivas. 

1.2.2.1.4.- Financiamiento por Administración del Patrimonio Propio y Realización 

de Actividades: Esta forma de allegarse de fondos deriva de la participación de los 

partidos en las actividades empresariales con el fin de contar con un patrimonio propio, 

pudiendo manejar directamente los negocios o por medio de administradores. 

Es una práctica común en muchos partidos la realización de fiestas, actos artísticos, 

reuniones en cenas o comidas con cuotas altas, rifas, etc., realizadas con el fin de obtener 

fondos y hacer propaganda electoral. En este aspecto, mucho depende de los candidatos 

y dirigentes de los partidos el dar rienda suelta a la imaginación para crear novedosas 

formas de obtener ingresos, las cuales pueden ir desde la venta de objetos hasta colectas 

hechas periódicamente. 

1.2.2.2.· Financiamiento Público: Es aquel que realiza el Estado con cargo a los fondos 

públicos por considerar que los partidos políticos son en la actualidad elementos 

indispensables para el buen funcionamiento de un régimen democrático por constituir 

éstos el puente entre la sociedad y el Estado, entre los ciudadanos y aquellos que los 

representan en el gobierno. Persigue el propósito de asegurar, aunque sea en forma 

mínima, los principios de igualdad, independencia y participación democrática de los 

partidos, en los cuales se apoya fundamentalmente esta forma de Financiamiento Público. 

Al lograr su incorporación en la constitución, pasó a ser considerado como instrumento 

fundamental para la participación política o como entidad de interés público, tal como lo 

consagra el artículo 41 de la Constitución Mexicana. 
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No es de extratlar entonces, que dado el alto rango que tienen reconocidos en los 

máximos ordenamientos jurfdicos, se haya ideado el financiamiento estatal a los partidos, 

como una forma de corregir o subsanar las deficiencias del financiamiento privado y de 

protegerlos en cierta medida de los riesgos distorcionadores de los principios 

democráticos que este tipo de financiamiento conlleva. 

El financiamiento estatal o público puede revestir dos formas: la indirecta y la directa. 

1.2.2.2.1.- Financiamiento Público lndlftcto 

Esta forma de financiamiento consiste en los diversos apoyos que reciben los partidos 

para realizar actividades que ellos deven(an de pagar "I que no implican una colaboración 

fiscal directa. Generalmente se otorgan tanto en etapas electorales, como en etapas no 

electorales, lo cual hace variar el grado de colaboración otorgado. 

El financiamiento indirecto a los partidos se presenta en la retribución que se da a quienes 

desempetlan cargos de elección, siempre y cuando el propio partido les retenga una 

cantidad para el sostenimiento de sus actividades. Su aportación, generalmente forzosa, a 

la que se ha denominado ' Impuesto del Partido ·, se basa en el argumento de que si las 

personas que ocupan cargos públicos reciben un pago, el partido que los postula debe 

obtener parte proporcional para cubrir su presupuesto. 

1.2.2.2.2.- Flnanciamlento Público Directo 

Esta forma de financiamiento consiste en la ayuda financiera que el Estado otorga a los 

partidos directamente con cargo a su presupuesto general. Surgió como consecuencia de 

los altos costos que las campañas electorales sufrieron a partir de la década de los años 

cincuenta, debido entre otras razones al empleo de los medios de comunicación social 

modernos en la propaganda y publicidad de los candidatos y partidos, lo cual provocaba 

una situación de desigualdad, pues es obvio que los partidos más fuertes, disponfan de 
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mayorrs recul"S05 y por ronsiguiente tenlan la posibilidad de proyectar más intensamente 

su imagen, programas y plataformas ideológicas, en contraste con los que no disponlan 

d~ fuer1es cantidades para su difusión. 

1.2.2.3.- Flnanclamiento Mixto 

Este ten:er tipo de financiamiento es el resultado de la existencia tanto del financiamiento 

privado como del financiamiento público, en virtud de que la tendencia de los sistemas 

políticos contemporáneos va siendo la de integrarlos para lograr una complementación de 

ambos financiamientos a fin de que los partidos puedan cumplir suficiente y 

adecuadamente sus funciones. Ninguno de los dos sistemas de financiamiento puede por 

si solo, cumplir eficazmente con el cometido de que los partidos pollticos puedan 

enfrentarse a los cada vez más elevados costos que representa tanto su subsistencia 

misma, como el pago de las carnpaftas electorales en las que participan. 

Hay pues un principio de justicia que debe ser vista como complementaria de la privada, 

dentro del sistema mixto al que muchas naciones parecen orientarse hoy en dla. 

El financiamiento idóneo que permita satisfacer las necesidades y objetivos del proceso 

electoral, se convierte en factor esencial para asegurar el respeto de determinados valores 

de la democracia. La independencia financiera del órgano electoral, dentro de ese marco, 

adquiere par1icular importancia, al garantizar que la voluntad popular se expresa libre y 

en condiciones de igualdad, sin dislorsiones de ninguna especie. Por ello dentro de ta 

financiación del proceso electoral como un todo, se ha de abarcar también los recursos 

económicos necesarios para hacer frente a la campaña electoral, asl como el control de tas 

contribuciones a los partidos pollticos. 



Para que un financiamiento idóneo del proceso electoral adquiera la mayor vigencia 

jurldica y real, tiene que elevarse a rango constitucional mediante fórmulas que regulen, 

con garantlas suficientes. la independencia económica del órgano electoral, la 

panicipación de ese órgano en la fiscalii.ación de los recursos de los partidos pollticos y, 

si es del caso. la contribución del Estado a la campaña polltica o a los partidos pollticos, 

a efecto de que la contienda se realice en condiciones de libertad e igualdad de 

oportunidades. Dentro del régimen de Financiamiento a Partidos Pollticos encontramos 

algunas otras modalidades como complemento a lo antes mencionado y, las cuales se 

describen a continuación: 

A) Financiamiento por la Militancia : Lo conforman las cuotas ordinarias y 

extraordinarias que aportan afiliados y militantes. 

8) Autofinanciamiento : Es el proveniente de las actividades promocionales o 

empresariales de los propios partidos, como rifas, sorteos, tarjetas de crédito, cte. 

C) Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos : Esta 

conformado por las aportaciones de personas fisicas y morales a través de fondos, 

fideicomisos (prestamos) y otras operaciones financieras de los propios partidos. 

Finalmente, la eficiencia de las medidas adoptadas depende en gran parte de los 

instrumentos de control jur!dico implantados para hacerlas efectivas. 

De lo hasta aqul planteado en el presente trabajo me resultan tres dudas a saber: 

a) ¿cómo se lleva acabo el control ?; b) ¿quién controla los organismos ?; 

c) ¿ qué sanciones conlleva el incumplimiento de estas reglas ? . A efecto de dar 

contestación a estas interrogantes en el siguiente inciso veremos lo referente a la 

asignación de recursos de financiamiento a los partidos políticos, para posteriormente 

demostrar que más haya de los aspectos técnicos y legales de financiamiento de los 

partidos subyacen elementos de gran importancia para la conformación y el 

funcionamiento del sistema pol!tico. 
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1.3 MODALIDADES PARA LA REGULACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS DE FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

En el régimen jurídico mexicano sobre los partidos pol!ticos se establecen cuatro 

modalidades para el financiamiento público de los mismos. Dos de ellas responden a un 

criterio igualitario para todas las organizaciones partidistas, independientemente de su 

tamaño o fuerza electoral; y las otras dos se basan para su asignación en un criterio 

proporcional, que toma en cuenta el número de votos y de posiciones ganadas en las 

Cámaras de Diputados y de Senadores por cada partido. 

" Las modalidades para el financiamiento público de los partidos políticos nacionales son 

las siguientes: 

1) Por Actividad Electoral 

2) Por Actividades Generales como entidades de Interés Público; 

3) Por Subrogación o reemplazo que haga el Estado de las contribuciones que los 

legisladores habrfan de aportar para el sostenimiento de sus partidos, y 

4) Por Actividades Especificas como entidades de Interés Público". • 9 

Para determinar el monto del financiamiento público a otorgar a los partidos por 

Actividad Electoral, el Instituto Federal Electoral debe determinar el costo minimo de 

una campaña para Diputado y una para Senador. 

• 9 NUAez, Jlménez Arturo: El Nueyo Sjswnn EJcctornl Mexicano: Op. Cit. pp. 93 y 94. 
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Cada uno de dichos costos será mul!iplicado, respec!ivameri1e, por el número de 

candidatos propietarios a diputados por mayoría relativa y por el número de candidatos a 

Senadores, registrados para cada elección. 

Para estos cálculos la ley ordena que sólo se lomen en cuenta los candidams de los 

partidos políticos que al termino de la elección conserven su registro. 

La cifra roca! obtenida por diputados se dividirá entre la votación nacional emitida para la 

propia elección, calculándose asi el valor unitario por voto. A cada partido se le asignará 

la cantidad que resulte de multiplicar ese valor unitario obtenido por el número de votos 

válidos que baya logrado en la elección de Diputados por mayoria relativa. De igual 

forma se procede en el caso de los Senadores. 

A cada partido se le asignará la cantidad que resulte de multiplicar ese valor unitario 

obtenido por el número de votos válidos que haya logrado en la elección de Senadores. 

( Articulo 49, fracc. 111 ; del COFIPE ). El monto total a distribuir por este concepto se 

entregara a los partidos durante los tres afios siguientes a la elección, de la siguiente 

manera: el primer año el 20 % del total, el segundo año el 30 % y el tercero el 50 % . 

La segunda modalidad de financiamiento público a los partidos, por actividades generales 

como entidades de interés público, incluye todas las que realizan diferentes a las 

electorales y a las específicas a que nos referimos posteriormente. Se constituye con un 

monto adicional de recursos, equivalente al 10 % de la cantidad total otorgada por 

actividad electoral, que se distribuye anualmente por partes iguales a· cada organización 

politica. 

La tercera modalidad de financiamiento público se concreta en la subrogación o 

reemplazo por parte del Estado de las contribuciones que los legisladores habrian de 

aportar para el sostenimiento de sus partidos. 
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La cuarta modalidad de financiamiento público a los partidos, por Actividades Especificas 

como entidades de interés público, los apoya por las c1ue realicen en materia de educación 

y capacitación polftica, de investigación socioeconómica y polftica y de tareas editoriales. 

Para tal efecto el l.F.E. podrá acordar apoyos hasta por el 50 % anual de los gastos 

comprobados que por estas actividades hayan erogado los partidos pol!ticos en el al\o 

anterior. 

Las cantidades que se determinen para cada partido u organización política por cada una 

de las cuatro modalidades de financiamiento público se ministrarán conforme al 

calendario que se apruebe anualmente. Además de esas reglas generales, la ley establece 

otras de carácter especifico a fin de regular el financiamiento público a los partidos. 

Al respecto ordena que no tendrán derecho a él las organizaciones partidistas que no 

alcancen el 1.5 % de la votación nacional emitida, independientemente de que sus 

candidatos hayan ganado elecciones para diputados por mayorla relativa o para senador. 

En los casos de los partidos que obtengan su reconocimiento legal después de las 

elecciones, la legislación establece que los que logren registro definitivo tendrán derecho 

al financiamiento público previsto para cada partido politico nacional por concepto de 

actividades generales y de actividades especificas como entidades de interés público. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Financiamiento Público 

" Artículo 49 : Los partidos politicos nacionales, adicionalmente a los ingresos que 

perciban por las aportaciones de sus afiliados y organizaciones, tendrán derecho al 

financiamiento público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas 

otorgadas en el COFIPE." • 10 

• 10 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: Comentado, edil. Secretaria de Gobernación: 

México 1991. pp. 126. 
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1.4 SENTIDO Y ALCANCE DE LA REGULACIÓN 

JURiDICA DE LOS PARTIDOS. 

Como hemos venido viendo la finalidad de los partidos y las actividades que tratan de 

llevar a cabo los mismos se expresan en documentos con carácter de manifiestos o 

declaraciones, que tienden a proponer al electorado las acciones que el gobierno debe 

ejecutar. Estos documentos adquieren un carácter esencial para la constitución de los 

partidos poHticos cuando la ley exige la presentación de los mismos a fin de otorgarles el 

status legal de partido poHtico. Por ello, es necesario y conveniente revisar como ha 

evolucionado la legislación electoral mexicana al respecto, ya que el régimen vigente del 

financiamiento de los partidos pol!ticos es el resultado de varias décadas de avances 

graduales en las normas jurldicas, que han regulado el desarrollo y fortalecimiento de un 

régimen plural de panidos pollticos que impulsan nuestra cultura poHtica y permite la 

participación de los diferentes sectores de la sociedad en los órganos de representación 

poHtica del pals. 

Los derechos de los partidos políticos se han enunciado en las distintas leyes electorales 

que han tenido vigencia en el pals. Entre estos podríamos señalar los siguientes; 

participación en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; el de 

postular candidatos en las elecciones; formar frentes, coaliciones y fusionarse; nombrar 

representantes ante el organismo responsable de organizar las elecciones, y el derecho de 

establecer relaciones con organizaciones y partidos internacionales. Estos derechos 

tradicionalmente se han reconocido a los partidos pollticos en nuestra legislación 

electoral, como a continuación se podrá observar. 
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Desde el punto de vista de la evolución politica de los regimenes. podria afirmarse que, 

en México, nuestra ruta a la democratización no ha sido la de una liberalización que 

procede a los procesos de panicipación e inclusión social. Entre nosotros no fue, como en 

Europa, el peso de los panidos l socialistas o demócratas ) lo que llevo al reconocimiento 

del derecho al voto. 

En nuesuo caso. la panicipación y la inclusión social precedieron a la liberalización. Por 

Wlto, el ~ito de la democracia mexicana, ha sido el del régimen hegemonico, pero 

inclusive, hacia una gradual liberalización y creciente peso pluralista, donde van teniendo 

lugar nuevas posibilidades de expresión, de lucha, y se van conformando nuevas garantías 

para la sociedad civil, su representación politica, y las oposiciones. 

• Casi podrian marcarse los momentos de esta evolución : en una primera fase el 

establecimiento de los derechos sociales, su federalización para garantizar su mejor 

cumplimiento, la formación de una organización politica nacional, la inclusión de los 

sectores, la formación de las nuevas instituciones; en un segundo momento una 

liberalización gradual de los procesos politicos, a través de reformas al régimen de 

panidos y su presencia en el Congreso. 

Primero, con la incorporación de la figura de los diputados de partido en 1963; 

posteriormente, en 1977 con la reforma que institucionalizó la participación de la 

oposición ( legalización de la participación del Partido Comunista ), le dio cauce y 

estableció bases para aumentar el peso de la vida partidaria como forma de participación 

politica. 

En los últimos años, las instituciones han sido capaces de absorber, y encauzar, mayores 

niveles de participación, protesta y oposición, sin recurrir a la coerción y la exclusión. 
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Esie proceso ha sido acompañado por las iniciativas del Presidente de la República (en 

turno) de reformas y adecuaciones. para mejorar la representación, perfeccionar los 

procedimientos electorales. cambiar el papel del Poder Judicial al convertirlo de nuevo, 

en el tribunal que juzga sobre la constitucionalidad ( y no sobre asuntos de trámite 

judicial): reformas que se han dado como parte de un proceso de creciente pluralismo, 

reconocimiento a la presencia de la oposición en los medios de comunicación, en las 

universidades, y libertades ampliadas de manifestación y critica". • 11 

Es decir. lo que desde una perspectiva más amplia resulta un modelo viable para sustentar 

el desarrollo y la democratización de México, ha sido esencial para garantizar la 

evolución pacifica del pais, de ser dejado a la inercia de confrontación, entre quiénes 

creen que todo tiene que cambiar, y quiénes se resisten a cualquier cambio, podria 

colocarnos, al perder la perspectiva, en una dinámica que limiie las posibilidades de 

Democratización del país y ponga en riesgo los conlenidos democráticos que ya tiene la 

Nación. 

Por ello, conviene reflexionar acerca de las condiciones necesarias para consolidar los 

nuevos espacios democráticos, sus ritmos y acuerdos necesarios. 

Ante un régimen que ha sido fundamentalmente hegemónico, los proyectos de cambio 

político, en las últimas décadas, han buscado privilegiar el peso de la sociedad civil y de 

sus iniciativas, el dialogo y la concertación sobre la imposición y el establecimiento de 

nuevos cauces para una creciente participación política y social. 

• 11 CAMACHO, Solis Manuel : No Camhjar el Régimen sino Rcfonnarlo; Edit. Facultad de Ciencia!i Polftlcas y 
Sociales. U.N.A.M. México 1988. pp. 34 y 35. 
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Surgimos de una realidad con fuertes desigualdades, altamente estratificada con 

propensión al conílicto y al uso de la fuerza como recurso para resolver los problemas 

que no lograban encontrar otros causes. De ahí el peso que tienen, entre nosotros, la 

constitución de 1917. La primera, como punto decisivo para la formación del Estado 

Nacional. La segunda, como programa de transformación que respondía a las demandas 

revolucionarias de nacionalismo, igualdad y democracia. 

No hay duda de que, en gran medida, los cambios jurídicos han sido instrumento 

igualador de derechos y anticipador de cambios. 

Para la sociedad mexicana, la disputa electoral y la disminución de las diferencias 

sociales, no serían suficientes, si la ley no se aplica por igual a todos. La aspiración es 

del cumplimiento estricto de la ley y de una democratización en el derecho. Predomina 

entre nosotros, la idea de que, además de elegir representantes, se requieren otras formas 

de participación social para garantizar la efectividad de las respuestas públicas. 

La obediencia de los mandatos legales, que en parte puede explicarse por la amenau 

latente de quien los infringe, sólo se generaliza en la medida en que el derecho refleja en 

sus normas lo que Georges Bourdeau llama la " idea de derecho " •12 

No se trata de una concepción jurídica estructurada y formalizada, sino de un conjunto de 

valores (democracia y justicia) de un orden colectivo que, además de identificar y 

diferenciar a una determinada sociedad, sintetizan la concepción de justicia a que esa 

sociedad aspira. 

Sin perder el carácter relativo que toda concepción valorativa tiene, los valores• que 

forman la " idea de derecho " cuentan con la aceptación generalizada de los miombros de 

una determinada sociedad. 

•12 BOURDEAU. Gcorgcs: Mé1odo de la Cjencia Polflica; traduce. Juan Carlos Pulg, 
t • Edc., Edit. Dcpalma, Bucno1 Aires 1964. pp 190. 
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En ocasiones no resulta tan sencillo determinar en que consiste la " idea de derecho " en 

um sociedad, sin embargo si es posible aproximarse a ella en la medida en que el 

gobierno se legitima y su derecho se cumple, por que esa legitimidad y ese cumplimiento 

se deben a que las normas juridicas ( a través de las cuales el poder se ejerce ) y los 

valores• que proponen coinciden subsrancialmente con la " idea de derecho ". 

• Valones referidos según Georges Bourdeau: democracia y justicia. 

Son útiles cienos principios de carácter formal que faciliran la conformación de la " idea 

de derecho " y a través de los cuales se arricula la democracia, el pluralismo y la 

tolerancia como formas universales y permanentes de organización humana. 

Con lo hasra aqui señalado creemos haber dejado claro que los partidos necesiran 

allegarse de recursos económicos para realizar tales derechos; para que sea posible 

realizar y difundir sus postulados y principios ideológicos para formar pol!ticamente a sus 

afiliados e inducirlos a la participación activa en los procesos electorales; para apoyar a 

sus candidatos en la realización de sus campañas polhicas, la liberrad, la igualdad, la 

legalidad, la división de poderes serian los principios formales básicos a los que se hace 

referencia en éste capitulo. En síntesis para que los partidos pol!ticos puedan ofrecer a sus 

miembros la posibilidad de llegar al poder mediante el voto de los ciudadanos, estos 

necesiran allegarse de recursos económicos y/o apoyos, es decir se requiere del 

financiamiento para cumplir con todas sus actividades, dicho tema hablaremos con mayor 

amplitud en el capitulo siguiente en donde veremos los antecedentes históricos del 

financiamiento de los parridos pol!ticos, y los antecedentes de nuestras reformas juridicas 

para asl llegar a un análisis comparativo de las propuestas de los partidos pollticos a las 

reformas de 1993 tema central de esra tesis recepcional. 
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CAPITULO JI 

" ANTECEDENTES IUSTÓRICOS DEL FINANCIAMIENTO 

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN MÉXICO ". 

En nuestro país, vivimos un régimen político muy peculiar que diversos analistas han 

tratado de definir no siempre con el éxito deseado; recientemente, Mario Vargas Llosa 

estableció que el régimen mexicano no tenia antecedentes en el mundo y refrendó su 

originalidad. Antes, este novelista habla dicho que en México prevalecia " una dictadura 

de partido perfecta " , tratando con ello de aventurar un juicio concluyente. Sin embargo 

otros autores y observadores de la política nacional, tan autorizados como Octavio Paz 

replicaron y también dieron su juicio; el poeta prefirió ubicar a nuestro sistema como una 

" dicta blanda ". 

Menciono lo anterior con el propósito de hacer más explicito el problema de definir con 

precisión la verdadera naturalez.a del sistema politico en que vivimos, el cual como a 

continuación observaremos contiene tales peculiaridades que lo hacen diferente a otros del 

llamado mundo occidental. 

Es bien sabido que la legislación electoral mexicana únicamente ha regulado el 

financiamiento público de los partidos, primero el indirecto a través de excenciones 

fiscales, franquicias postales telegráficas y acceso a los medios de comunicación pública, 

principalmente, la radio y la televisión posteriormente, el directo, por medio de subsidios 

que en efectivo el estado otorga a los partidos. En cuanto al financiamiento privado y en 

cuanto al debate politico nacional sobre el tema resulta ya un lugar común que no hay 

normas jurídicas que lo contemplen al parecer, uno de los aspectos medulares de la 

reforma electoral que el país se encuentra en vísperas de vivir será la regulación del 

financiamiento privado. A este propósito es conveniente recordar que desde 1946 se 
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construyo lo esencial de la estructura legal que regula las elecciones. Ello obliga a 

reflexionar y a debatir la oponunidad de contemplar el financiamiento privado en un pals 

con caracterlsticas como las nuestras. y si después de ese proceso consideramos que debe 

l'P.gularsc, es preciso conocer las vlas o formas más adecuadas para hacerlo. Los 

comentarios que a continuación esbozo tienen la pretensión de acercarnos a este debate 

con la cautela que exige la te0rla politica, pero con la pasión que se debe poner 

trat:ándose de las cuestiones nacionales. 

Hecho que tiene panicular importancia en el levantamiento del padrón y la organización 

electoral. 

"Uno de los elementos que caracteriza al sistema poHtico mexicano es la existencia, desde 

los allos cuarenta y cincuenta, de un sistema de partidos, estructurado por un partido de 

Estado Hegemónico, un buen número de partidos satélites y uno o dos realmente 

independientes. 

Eso fue posible porque la legislación ha permitido al gobierno controlar, 

discrecionalmente, el otorgamiento de los registros a los partidos politicos; el carácter y 

dimensión de las alianzas; las candidaturas y los.recursos financieros. El resultado ha sido 

un sistema de partidos controlado por el gobierno. 

Por primera ocasión, la intervención del poder ejecutivo en los procesos electorales se 

estableció en la Ley de Secretarla~ y Departamentos de Estado del 30 de Diciembre de 

1939. Esta disposición continúa vigente en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal•. *13 

• 13 ReV.QUORUM: La Reforma E!ec1oraJ; EJ. Instituto de Investigaciones Lcgislativa5, Publlcaci6n Menwal, 
ai\o 11, Nª 17; Agosto 1993. pp. IS y 16. 
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La participación del poder ejecutivo en las elecciones en un sistema presidencialista como 

el mexicano se ha convertido en un elemento deformador de la función imparcial que 

deben tener los órganos electorales. En los hechos, éstos se convirtieron en instrumentos 

que han favorecido la permanencia del partido de Estado y fortalecido el poder 

presidencial. 

2.1 EVOLUCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES POL{TICA.S 

Y DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ÁMBITO 

LEGISLATIVO. 

Para efecto de una mejor comprensión de lo que la Legislación Electoral Mexicana ha 

establecido en torno al financiamiento público para los partidos poUticos, he dividido el 

presente tema en apartados que corresponden a las legislaciones que en este sentido han 

tenido vigencia en nuestro pals, haciendo hincapié a las tres ultimas reformas 

constitucionales en materia politico-electoral; de las que han derivado la Ley Federal de 

Organizaciones Polfticas y Procesos Electorales de 1977, el Código Federal Electoral de 

1986, y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1989. 

El presente tema incluye además las principales motivaciones del Ejecutivo Federal para 

impulsar nuevos ordenamientos en materia electoral y algunas posiciones de los partidos 

en relación con el financiamiento público. 
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ANTECEDENTES DE LAS REFORMAS POLfTICAS EN MÉXICO. 

"Al inicio del presente siglo, expide Francisco l. Madero la Ley Electoral de 1911, que 

reglamenta la vida de los partidos pollticos, para participar en esas elecciones, siendo 

modificada después en 1912 y en 1916 por Venustiano Carranza. 

Posteriormente con la puesta en vigor de la Constitución Polftica de 1917, se han 

sucedido en materia electoral hasta la fecha, varias reformas y adiciones constitucionales 

y seis leyes electorales: 

1.- • Ley para la Elección de Poderes Federales • 

del 2 de julio de 1918; 

2.- • Ley Electoral Federal • del 7 de enero de 1946; 

3.- • Ley Electoral Federal • del 4 de diciembre de 1951; 

4.- • Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Electoral 

Federal •del 28 de diciembre de 1963; 

IS.- • Ley Federal Electoral • del S de enero de 1973; y 

6.- • Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos 

Electorales • del 30 de diciembre de 1977. 
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A.si como las reformas ronstitucionales de 1986, la creación del Código Federal Electoral 

y posteriormeme el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

1989. 

Esta legislación electoral. ha venido a ampliar el marco jurídico y politico de la 

participación ciudadana en el proceso electoral mexicano, y la participación cada dia más 

amplia de los panidos políticos en el pals. ha dejado en claro que el camino para el 

perfeccionamiento de la democracia se encuentra en el sano y efectivo 

pluripanidismo. •t• 

'Con el fortalecimiento de la pluralidad politica de la sociedad, el grupo en el poder tuvo 

que actuar para enfrentar la pérdida de legitimidad y votos. De aqui parte uno de los ejes 

fundamentales de las innumerables reformas electorales que se han realimdo a partir de 

1963, que consiste en abrir espacios de acción politica, bien delimitados, a los partidos 

minoritarios, pero con lógica de que permanezcan siendo minoria. Las reformas 

electorales de los setenta y ochenta, a pesar de la trascendencia que tuvo la de 1977, 

mantuvieron la misma lógica: afinar los mecanismos para preservar la existencia del 

régimen de partido de Estado.' •t! 

• H OSORIO, Marb4n Miguel: Panldos y Organil.aciones fo!Wcas de Méxjco; C4mara de Diputados Llll 
Legillatura, serie: Estudios Pollticos Mbico 1987 pp.22. 

• 15 Rcv.Quórum: La Rcfonna Electoral; ldcm. pp.16. 
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REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1969 

"El 22 de diciembre de 1969, por iniciativa del Gobierno del Presidente Gustavo Diaz 

Ordaz, se promovió y público la reforma constitucional al articulo 34, reduciendo la edad 

de 21 a 18 al\os cumplidos para los mexicanos, a fin de reunir el requisito de mayorfa 

para tener acceso a la ciudadanfa. 

INNOVACIONES A LA LEY FEDERAL ELECTORAL EN 1970 

El 29 de enero de 1970, se dieron a conocer las reformas a diversos artfculos de la Ley 

Electoral de 1951, fijando la edad de 18 años cumplidos, para ser sujeto de derechos 

polfticos activos y se estatuyó el registro por fórmulas para los candidatos a diputados y 

senadores integrada cada una de ésw por un candidato propietario y un candidato 

suplente; se decretó que dentro del plazo de registro de candidatos, los partidos podfan 

sustituir libremente a los suyos; vencido el plazo, los partidos solicitarfan ante la 

Comisión Federal Electoral la cancelación y sustitución del registro de uno o varios 

candidatos, por causa de fallecimiento, inhabilitación o incapacidad. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1972 

El 14 de febrero de 1972, por iniciativa del gobierno del presidente Luis Echeverrfa 

Alvarez, se promovió y publicó con esta fecha la reducción de edades para el ejercicio de 

los derechos polfticos pasivos, es decir, para ser electo diputado; el requisito de 25 al\os 

se sustituyó por 21 y para ser elegido senador. en lugar de 35, se establece de 30 al\os 

como mínima. En la misma fecha fueron publicadas las reformas constitucionales por las 

que se amplió el sistema de diputados de partido. tanto en lo referente al porcentaje 

requerido para acreditarlos, pasando de 2.5% a 1.5% asi como el número máximo de 

diputados; por este sistema, se pasó de 20 a 25. Los términos para su acreditación, se 

estableció que fueron en base a los sufragios que hubiesen obtenido. 
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LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1973 

El 5 de enero de 1973, entró en vigor esta ley, la que no sólo se limito a modificar la 

legislación secundaria de materia para adecuarla a las reformas constitucionales, sino que 

introdujo sustantivas innovaciones en el Proceso Electoral. 

Respecto de los partidos poUticos estableció que "concurren a la formación de la voluntad 

polltica del pueblo', ampliando su participación en la Comisión Federal Electoral, de tal 

suerte, que por primera vez, cada partido designó a un representante con voz y voto, ante 

ese organismo electoral, así como en las Comisiones Locales y Comités Distritales, y en 

la integración de las mesas directivas de casilla, se les otorgó el derecho de proponer 

presidente, secretario y escrutadores. 

El capitulo de prerrogativas de los partidos, se amplió a que éstos dispusieran de 

franquicias postales y telegráficas, y que sobre todo tuvieran acceso a los medios de 

comunicación, como son el radio y la televisión. 

La ley determinó que los partidos reglamentaran con mayor detalle sus estatutos, los 

procedimientos de afiliación y los derechos y obligaciones de sus miembros; los sistemas 

de elección interna para renovación de sus cuadros dirigentes y para la elección de los 

candidatos que postulara, as( como los requisitos para su constitución y registro. 

Las condiciones de México en aquellos afias en crisis interna y mundial, eran difícil decir 

que camino habría de prevalecer, aunque no cabe duda de que entre los motores de un 

cambio menos represivo, se encontraba la reforma política de 1978, sobre todo si ésta se 

movía en concierto con las organizaciones democráticas gubernamentales y no 

gubernamentales para imponer un plan, que en el futuro inmediato pudiese doblar e 

incluso triplicar su contribución a los Procesos Electorales. 
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El imponer nuevas pautas de comportamiento al sistema político mexicano constituye una 

realidad y un proyecto de legalización efectiva de derechos reconocidos en la 

Constitución. El proyecto de ampliar y consolidar esas realidades no pertenecen a lo 

imposible. Como realidad se han dado. aunque en forma precaria por su número y 

tiempo. 

El sistema político mexicano. que hasta ahora ha rechazado de una manera consistente 

todo intento de formación de fuerzas independientes. procurando reducirlas a la 

impotencia política y social, se ha visto inducido a reconocer en el derecho y la práctica 

algunas de esas fuerzas. Las nuevas formaciones democráticas e independientes no han 

cambiado la naturaleza del sistema; han revelado tan sólo la posibilidad de luchar por su 

ampliación jur!dica y de legislación práctica. Dentro de ese propósito se inscriben las 

demandas de reforma a la Ley Federal de Organizaciones Polfticas y Procesos Electorales 

(LOPPE) de 1977, el Código Federal Electoral de 1987; esto con la finalidad para que 

los pequel!os partidos y en particular los nuevos partidos, no tengan trabas que 

obstaculicen su marcha hacia la nueva democratización nacional. 

2.1.1. LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS 

ELECTORALES DE 1977. 

" El 4 de agosto de 1977, el Secretario de Gobernación y Presidente de la Comisión 

Federal Electoral, Licenciado Don Jesús Reyes Heroles, dirigió un mensaje a los 

representantes, tanto de los partidos políticos registrados, como de los grupos que en 

alguna forma intentan o han intentado su registro como partidos. Las ideas del Lic. 
Reyes Hernies, sostenidas por años y en más de una ocasión, se pueden resumir en la 

necesidad de que todas las fuerzas, aunque sean minoritarias, deben intervenir en el 

esfuerzo por democratizar nuestra política, Además, se debe garantizar la manifestación 

plural de las ideas. 
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En doce reuniones que se celebraron, a partir del 21 de abril del mismo año, se 

efectuaron audiencias públicas con el propósito de que se expresaran las opiniones y 

propuestaS de los partidos, asociaciones y prominentes funcionarios, a los que se agregó 

un grupo de profesores universitarios. " * 16 

El 6 de diciembre de 1977, el gobierno del presidente José l..ópez Portillo, envió a la 

Cámara de Diputados la iniciativa de Ley Federal de Organizaciones Polhicas y Procesos 

Electorales y el 30 del mismo mes y año, es publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. La LFOPPE se orientó a estimular el pluralismo poHtico, favoreciendo la 

representación y participación legal de las minorías poHticas representadas en los partidos 

poHticos ya existentes. 

" En la adición al articulo 41 de la Carta Magna se definió a los partidos poHticos como 

" entidades de interés público" cuyo fin es promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éste al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, "libre, secreto y directo'; otorgándose de esta forma rango 

constitucional a los partidos pollticos, así como a su sistema de prerrogativas. 

Las prerrogativas son beneficios y privilegios especiales concedidos solamente a, los 

partidos PoHticos Nacionales. Se caracterizaban por ser distribuidas de manera 

igualitaria, lo que significaba que se repartia por igual a todos ellos sin tomar en cuenta la 

membresia, fuerza electoral, antigüedad u otros factores especificas de indole nacional. 

• 16 MORENO, OanicJ: Lo~ J>anjdo$ Politicm1 del Méxjco Contcmnor!nco, Edic. Esrccial Secretaria de la 
Defensa Nacion.:tl; s• cdic. Mhico 1982. pp. 383. 
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El objetivo de suministrar estaS prerrogativas fue· que los Partidos Politices pudieran 

postular a sus Candidatos, ofrecer por lo tanto una diversidad de ofertaS al electorado y 

tentativamente acceder a la Cámara de Diputados, lo cual daba vigencia al principio de 

representatividad de nuestro Sistema Político. 

Respecto a la Ley Electoral, por primera vez determinó la existencia de 'un siJtema de 

partidos políticos', que incluye desde las asociaciones pollticas basta los frentes y 

coaliciones. Extendió considerablemente las prerrogativas a los partidos, abarcando 

además de la radio, televisión y publicaciones, campañas electorales y propaganda e 

impuestos y derechos; los gastos originados en e.,tos renglones, se determino que fueran 

cubiertos con una partida específica de la Comisión Federal Electoral •. • 17 

El establecimiento de estaS prerrogativas se dio con la finalidad de hacer corresponder lo 

consignado en el artfculo 41 de la Constitución con la Legislación secundaria en la 

materia. Por ello vemos que tanto el acceso a los medios de comunicación, como contar 

con un mínimo de recursos fueron incluidos en la LFOPPE. 

El objeto que estuvo presente en nuestra evolución politica en el curso de las últimas 

décadas fue el de alentar la consolidación de los partidos minoritarios y de facilitar su 

acceso a la representación nacional. 

La Reforma Polltica de 1977 respondió de manera clara y abierta a la necesidad de 

fomentar el pluralismo y favorecer la incorporación de los partidos minoritarios a la 

contienda electoral. haciendo más tluido su acceso a la Cámara de Diputados. De CS1ll 

forma se aprobó un sistema de acuer,lo con el cual se elegirían por mayoría relativa 300 

diputados y hasta 100 diputados según el principio de representación proporcional. 



Por otra parte, la Reforma de 1977 concedió mayores libertades y seguridades en los 

procesos electorales y apoyos adicionales que favorecerían a los partidos minoritarios en 

la contienda electoral ". * 18 

Con la LFOPPE se establece la facultad del electorado para proporcionar el registro a los 

partidos politicos, ya que con su voto determina la existencia o pérdida del registro 

definitivo, en base al requisito mlnimo del 1.5 % de la votación nacional. Se establecen 

además, el registro condicionado al resultado de las elecciones y se simplifican los 

requisitos necesarios para constituir un partido politico. 

Para el registro Definitivo, se siguió conservando el mfnimo de 65 mil afiliados para 

constituir un partido; para la solicitud de registro Condicionado, el solicitante deberá 

acreditar, además de los documentos básicos indicados en la ley, que representa una 

corriente de opinión; expresión de la ideología polftica, características de alguna de las 

fuerzas sociales que conforman la colectividad nacional. Que haya realizado una actividad 

politica permanente, durante 4 años anteriores a la solicitud de registro, o bien haber 

funcionado, como asociación política nacional un año antes de la convocatoria hecha por 

la Comisión Federal Electoral. 

La LFOPPE establece las razones que justifican la pérdida del registro de los partidos 

polfticos, entre otras, por disolución y fusión; por incumplimiento de sus obligaciones; 

por sanción y por incapacidad electoral. 

• 18 SERRANO, Mig3tlón Femando: Lcgbbcjón Elccton! Mcxicam fGéne~i~ e h•cg.r;&cjóg), Edit. Pornia. t • 
cdic. Mb.ico 1991. pp. 93 y 9-'. 

46 



Ahora bien, si analizamos LFOPPE con respecto al tema central de este trabajo 

recepcional ésta no estableció explícitamente el autofinanciamiento, éste se infcrfa del 

apartado relativo a "impuestos y derechos" (49 sección D), donde se señala que los 

Partidos, con la finalidad de allegarse recursos, no pagarían impuestos sobre las rifas y 

sorteos que celebrarán. Respecto al financiamiento privado la Ley no introdujo ninguna 

disposición al respecto. 

Por to que se refiere al financiamiento proveniente del extranjero la legislación electoral 

lo prohibe implícitamente al establecer que los Partidos Políticos deberán incluir dentro 

de su declaración de principios, como requisito para poder obtener el registro, la 

obligación de no aceptar pacto o acuerdo que los sujete o subordine a cualquier 

organización internacional o los haga depender de entidades o Partidos Políticos 

Extranjeros. Esto último se introdujo a fin de prevenir conductaS antinacionales y 

contrarias al interés del país que pudieran lesionar nuestra soberanía. 

Por último, y como conclusión sobre la presentación de cuentaS encontramos que aunque 

la Ley no mencionaba nada al respecto, su Reglamento señalaba que los partidos políticos 

deblan justificar anualmente ante la Comisión Federal Electoral el ejercicio de sus 

prerrogativas relativas a publicaciones y uso de la radio y televisión. Asimismo, 

establecla que todo aquello que se destinara para el auxilio de los candidatos en sus 

recorridos debía ser justificado por los partidos, una vez concluida la elección 

(artículo 58). 

Finalmente, podemos decir que algunos de los efectos que tuvo el nuevo régimen 

electoral sobre el sistema de partidos, además de permitir el acceso de nuevas fuerzas 

políticas al escenario electoral, fue la consolidación de algunos partidos de la oposición, 

fundamentalmente del PAN y su inclusión, por tanto, como nuevos referentes políticos. 
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2.1.2. CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL DE 1986. 

Para principios de la década de los ochenta nos encontramos con un sistema de partidos 

en el que la figura del partido ejemonico o predominante se encuentra todavla presente 

una oposición independiente en ascenso, que auguraba elecciones competidas, y el triunfo 

opositor en algunas regiones del pais, lo que en los hechos ubicaba a las elecciones dentro 

de una nueva realidad marcada por el interés ciudadano. 

Frente a este escenario, aderezado además por la lucha interna dentro del gobierno de 

Miguel de la Madrid por la sucesión presidencial de 1988, su gobierno decidió modificar 

el régimen electoral. Este cambio implico la elaboración de una nueva normatividad en 1 

la materia, que ofreciera algunas bondades a la oposición y distinguiera las relaciones 

pol!ticas. 

La Reforma Electoral impulsada por la administración de la madridisia, a diferencia del 

nuevo perfil que mostraba el sistema de partidos, mantuvo incólume las ya viejas 

caracterlsticas: conservo el control del proceso electoral para el partido oficial y 

condiciones desiguales para la competencia electoral entre los partidos, e incorporó una 

nueva figura que asegurara al PRI la mayoría parlameniaria en la Cámara de Dipuiados y 

en la recién creada Asamblea de Represenlante del Distrito Federal, ante la tendencia a la 

baja en su voiación: la cláusula de gobernabilidad llamada por sus opositores "caodado de 

seguridad". 
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2.1.2.l.- NORMATIVIDAD. 

"Este nuevo Código Federal Electoral contenía ocho libros, divididos, a su vez, en títulos 

y capítulos, " sistemáticos y específicos ", con el propósito de proporcionar una mayor 

claridad al conocimiento y mayor facilidad al acceso de las normas electorales para su 

debida aplicación. 

El primer libro contenía el enunciado y Ja definición de Jos partidos pollticos; el segundo, 

establecía las normas que regulaban las actividades de Jos partidos polfticos nacionales 

como corresponsales en el proceso electoral, así como su constitución, registro y 

funcionamiento; el tercero se refería a las normas que estructuraban el registro nacional 

de electores y proponía el establecimiento de organismos que permitieran mayor 

participación y corresponsabilidad de partidos polfticos y ciudadanos en las tareas de 

actualización del padrón electoral único, para hacerlo más fidedigno, confiable e 

inobjetable; el cuarto, al recurso de apelaciones ante el tribunal de Jo contencioso 

electoral en contra de las resoluciones de registro; el quinto libro, a la elección y a las 

normas que reglamentan los preceptos constitucionales por los que se aumentaría la 

representación de la Cámara de Diputados en 100 legisladores más; en el sexto se prevían 

Jos mecanismos que permitían conocer en periodos más cortos el resultado de la elección; 

en el séptimo, se agrupaban el conjunto de recursos que los ciudadanos, los partidos y sus 

representantes tenían la garantía de interponer contra actos o resoluciones que 

consideraban violatorios de sus derechos electorales ante el tribunal de lo Contencioso 

Electoral y finalmente el libro octavo señalaba la integración y funciones del Tribunal de 

lo Contencioso electoral". • 19 



Para organizar las elecciones de los integrantes de las nuevas instituciones democráticas, 

tanto en el pafs en su conjunto. cuanto en la sede de los Poderes Federales - el Distrito 

Federal-, en la cual se encuentra una de las ciudades más pobladas del orbe, se promulgó 

el Código Federal Electoral, compuesto por 361 artículos y 5 transitorios, que el 6 de 

enero de 1988 se adicionó con un libro Noveno relativo a la Asamblea de Representantes 

de D.F., para ser 406 artfculos, otros 2 transitorios, y reformar tres artículos. 

En los fundamentos de la iniciativa presentada, el Primer Mandatario (Miguel de la 

Madrid Hurtado) señalaba que los sistemas electorales no pueden ser producto de la 

adopción de modelos ajenos, que éstos, por el contrario, eran el resultado de la cultura, 

las prácticas, la experiencia y la manifestación de las fuerzas polfticas de cada pafs en 

cada momento de su historia. La democracia hoy, sintetiza el consenso entre los 

mexicanos, y su preservación y perfeccionamiento impulsa la construcción del México 

renovado que nos hemos propuesto alcanzar; agregando que por medio de las 

instituciones y los procesos electorales, la democracia aspira a ser un régimen de 

participación, de seguridad, de equidad y de eficacia para el acceso al poder público y 

para su ejercicio. 

El Código Federal Electoral de 1986 transformo la primera parte del Tftulo primero de la 

ley anterior (LFOPPE), en un libro llamado " Disposiciones Generales ", formado por 

tres Títulos: el objeto del Código; los derechos y obligaciones político-electorales de los 

ciudadanos, y la elección de los Poderes Legislativo y Ejecutivo; cada uno de ellos 

integrado, a su vez, por varios capítulos. 

" El Código Federal Electoral mantiene la misma lfnea de la legislación que le precede 

para el registro de los partidos y su existencia. Suprime el registro condicionado y una de 

las mayores aportaciones se encuentra en el financiamiento de los partidos pues establece 

su financiamiento público, cuyo monto se determinará con base en el costo mfnimo de 

una campaña y la fuerza electoral de cada partido. 
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Este Código suprime también la jurisdicción de la Suprema Corte para la materia 

electoral y dispone la formación del Tribunal de lo Con1encioso Electoral como 

organismo de carácter administrativo con plena autonomia para resolver los recursos de 

apelación y queja. 

En 1988 al crear la Asamblea de Representantes para el Distrito Federal, la constitución y 

el Código Federal Electoral regulan la Organiz.ación y funcionamiento de esta nueva 

institución de representación ciudadana; dicta bandos, ordenanzas y reglamentos de 

policla y buen gobierno, controla la gestión de la administración pública del 

Departamento del Distrito Federal y promueve la participación y gestoría ". • 20 

Cabe seilalar que después de todas las Leyes y Reformas que se mencionaron al inicio de 

éste Capitulo, no fue sino hasta 1987 dentro del nuevo Código Federal Electoral, que se 

hizo mención sobre el financiamiento público ( anlculo 49 ), todo ello dentro del Libro 

Segundo del Código ya mencionado. Es por lo tanto que se les da a los partidos pollticos 

el carácter de entidades de interés público, y todo esto, con el fin de dotarles de los 

medios para su cabal desarrollo. 

La reforma constitucional no incluyó ningún cambio, respecto del financiamiento para los 

partidos pollticos; sin embargo el Código Federal Electoral estableció un sistema que 

sustituye las llamadas prerrogativas por el financiamiento público. 

• 20 SERRANO, Mlgallón Femando: LcgislacjtSn E!cctornl Mcxjcana CGEnesj<; e loteer.1cj60; Op. Cil. pp. 67 ,68 

y 69. 

SI 



En síntesis, el contenido del articulo 61 del nuevo código, relativo al financiamiento para 

los partidos políticos, señalaba lo siguiente: 

1.- El elemento básico para la determinación del monto total de financiamiento a ser 

distribuido entre los partidos con registro s.:rla el llamado "cosio mínimo por campaila 

para Diputado", que una vez establecido se multiplicará por el número de Diputados de 

mayoría registrados para cada elección. El monto así resultante se dividirá en dos para su 

distribución: una parte se asignará de acuerdo con el número de votos obtenidos por cada 

partido político en la última elección, y la otra de acuerdo con el número de asientos 

obtenidos en la Cámara de Diputados. 

2.- La distribución por votos se hará rlividiendo el monto total entre la votación nacional 

registrada, para determinar el valor de cada voto. A cada partido se le asignará esa 

cantidad tantas veces como votos haya alcanzado. 

3.- La distribución por curules se hará de la misma manera que la distribución por votos, 

sustituyendo votos por curules existentes en la Cámara (500). 

4.- El financiamiento se repartirá en tres anualidades, y en proporciones que el código 

determinó: 20% el primer afio, 30% el segundo, y 50% el afio de la elección. 

5.- No tendrán derecho al financiamiento los partidos políticos que no alcancen 1.5% de 

la votación nacional. 

6.- Los partidos políticos deberán justificar anualmente ante la Comisión Federal 

Electoral el empleo del financiamicnio asignado. 



Como conclusión tenemos que la Reforma de 1986 fue particularmente relevante por lo 

que se refiere a la ampliación del principio de representación proporcional, que significó 

mayores espacios de participación para las minorlas en la Cámara de Dipu~1dos, y por lo 

tanto "más fuego a las fuerzas opositoras sin atentar contra el esquema de partido oficial 

o de estado". Ese principio tiene la virtud de que reduce notoriamente la distorsión que 

normalmente producen los sistemas mayoritarios. 

Si bien, la Reforma de 1986 no se propuso desmontar el control estatal sobre los procesos 

electorales, lo que explica una serie de beneficios y garantías mínimas para los partidos 

opositores, tales como la ampliación del sistema de financiamiento. 

Respecto a la legislación secundaria, uno de los adelantos más importantes fue la 

implantación del sistema de financiamiento público para los partidos, pues significó un 

avance en comparación con la legislación electoral anterior. De esta manera, el 

tratamiento incipiente establecido en la LFOPPE fue sustituido por una regulación más 

completa, que incorporó inquietudes que hablan venido sosteniendo los opositores, tal 

como incorporaron un mecanismo explícito en la ley para la determinación y distribución 

de los recursos estatales. 

Las razones que quizá influyeron en los legisladores para implantar un sistema 

proporcional y no uno igualitario, tal como lo demandaban algunos partidos de oposición, 

fue que este último en lugar de estimular la competencia electoral la desalienta, al 

establecer montos que, independientemente de los logros obtenidos por cada uno de los 

partidos políticos, se mantienen una vez rebasado el 1.5 % requerido para mantener el 

registro, lo cual se traduce en inmovilismo y apatla, elimina la posibilidad de que los 

ciudadanos sean el factor decisivo para determinar a que partido le corresponde más o 

menos recursos, a través de su voto. 
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Sin embargo, el sistema de distribución proporcional del financiamiento público, tal 

como fue incorporado en la ley electoral, no dejaba de tener serios inconvenientes, 

tomando en cuenta que la legislación electoral contempla una fórmula que en los hechos 

se presta para una doble prcmiación al partido mayoritario, ya que además de recibir 

recursos en relación con su fuerza electoral, los recibe lambién con base en el número de 

diputados acreditados, lo cual no corresponde, necesariamente, al número de votos que 

obtiene, por las imperfecciones derivadas de Ja fórmula de integración mixta de la 

Cámara de Diputados, así como el potencial desequilibrio que implica en su operación 

concreta la llamada "cláusula de gobernabilidad". 

Se constata que en 1986 el financiamiento público tomo una mayor relevancia en el 

debate. Varios partidos vieron en el tema repercusiones importantes para el crecimiento 

o debilitamiento de cada uno en lo particular. De ahí la enconada critica de la oposición 

a la práctica del régimen de apoyar con recursos públicos directa o indirectamente a su 

partido al margen de Ja ley. 
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2.1.3. CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 1989. 

Toca en el presente punto analizar el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales promulgado en el afio de 1989. Este nuevo Código constituye un paso 

adelante en el ya largo camino de perfeccionamiento y acrecentamiento de la vida 

democrática de México. Siendo esta nueva legislación el resultado de la acumulación de 

experiencias en materia de comicios y de la tarea de dialogo y concertación de las fuerzas 

pollticas del país. 

La crisis económica refrendada en octubre de 1987, con su agravada perdida del poder 

adquisitivo de la mayoría de los asalariados, el creciente desempleo, el distanciamiento de 

la cúpula gobernante del sector corporativo de su propio partido, el cambio en la táctica 

de los partidos par.aestatales, los triunfos de la oposición en importantes regiones del país, 

asl como en la fractura-cisma, --dijeron varios analistas--, del partido oficial, fueron 

elementos que influyeron en la toma de decisión del electorado que concurrió a las urnas 

aquel 6 de julio de 1988. 

El cúmulo de irregularidades y las correspondientes impugnaciones que se presentaron en 

dicha elección provocaron un clima desconocido en la vida política de México 

posrevolucionaria. Sin exageración, vale afirmar que el país estuvo al borde de una 

grave crisis que hubiese puesto en riesgo al conjunto del sistema político. Conjurar ese 

riesgo, reconstruir legitimidad y fortalecer la deteriorada imagen presidencial, fueron 

objetivos que el nuevo gobierno se propuso desde sus inicios. 

La reforma constitucional, promovida desde 1988 y concretada en las iniciativas .de.1989, 

estableció como función estatal, ejercida por los poderes Legislativo y Ejecuti~o. a través 

de un organismo público autónomo como el Instituto Federal Electoral. (!FE). con . 
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personalidad jurldica y patrimonio propios, la organización de las elecciones, a diferencia 

de la legislación anterior que señalaba al "gobierno", como responsable, y a los 

ciudadanos y los partidos como "responsables", de la preparación, desarrollo y vigilancia 

de las elecciones. La nueva definición suscitó y sigue suscitando criticas por parte de 

algunos partidos pollticos que opinan que debe excluirse la participación del Estado. 

La iniciativa de reformas constitucionales, producto de varios meses de negociación entre 

las fuerzas pollticas, y convenida al final por el PRI, y el PAN, incluyó como principios 

que deberlan regir a los organismos electorales: la certeza, la legalidad, la imparcialidad, 

la objetividad y el profesionalismo. 

Incorporó el servicio profesional electoral, a fin de evitar la parcialidad, los malos 

manejos, o la ineptitud de los funcionarios electorales, y estableció el servicio civil de 

carrera para asegurar Ja existencia de un cuerpo de funcionarios especializados, 

teóricamente independiente de las estructuras de los partidos pollticos y del gobierno. 

También estableció las actividades que le corresponde al Instituto Federal Electoral, y por 

último, incorporó las figuras de consejero magistrado y consejero ciudadano como 

integrantes de los consejos de dirección del IFE. 

Ahora, bien, como hemos visto en el curso del presente estudio. Los derechos de los 

partidos políticos se han enunciado en las distintas Leyes Electorales del pals, entre estos 

se señalan en participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, 

el de postular candidatos en las elecciones, formar frentes, coaliciones y fusionare, 

nombrar representante ante el organismo responsable de organizar las elecciones, y el 

derecho de establecer relaciones con organismos internacionales. Esos derechos 

tradicionalmente se han reconocido a los partidos pollticos en nuestra legislación 

electoral, en las distintas Leyes Electorales del país. 
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En este Código uno de los aspectos medulares es la regularización del financiamiento 

privado. Ello obliga a analizar este Código, y a debatir la oportunidad de conlemplar el 

financiamiento privado en un país con características como las nuestras, y si después de 

esle proceso consideramos que debe regularce, es precisos conocer las vías o formas más 

adecuadas para hacerlo. Los comeniarios que a cominuación se señalan tienen la 

pretensión de acercarnos a este debate con la cautela que exige la teoría política, pero con 

la pasión que se debe de poner tratándose de las cuestiones nacionales. 

En este orden de ideas y a efecto de tener un orden en cuanto al análisis del código en 

comemo a continuación haremos una pequeña semblanza del mismo, para posteriormente 

analizar lo relativo al financiamiemo público, tema central del presente trabajo. 

El Esiado Mexicano ha tenido siempre un papel prolagónico en la creación de 

instituciones vinculadas con la efectividad de la República y con el funcionamiento de la 

democracia. De acuerdo con su aplicación en el proceso electoral de 1988 el Código 

entonces vigente no pasó la prueba de la eficacia práctica, pues a nadie dejó satisfecho. 

Convenía , en tal virtud, ensayar nuevas fórmulas de solución comicial, a efecto de 

asegurar a los partidos políticos, al electorado, a los ciudadanos y a la opinión pública 

nacional y aún foránea, una legislación más afortunada en su contenido y sistematización 

y más apropiada para garantizar claridad, limpieza, legalidad e imparcialidad en los 

comicios.• (Tomado de la Presentación del COFIPE Comenlado, de la Secretaria de 

Gobernación, México 1991.) 

2.t.3.1.- NORMATIVIDAD. 

Consecuencia de ello es el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

compuesto por ocho libros, 372 artículos y 16 extensos transitorios; modificado el 3 de 

enero de 1991 en cuatro de sus artículos. 
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Desde el punto de vista objetivo, los ordenamientos legales mencionados con anterioridad 

han respondido, cada uno de ellos, a diferentes demandas planteadas por la sociedad 

mexicana en distintas etapas de su desarrollo democrático, político, social y electoral. 

En este sentido, el presente Código Electoral es una expresión y una amalgama entre lo 

nuevo y lo viejo. Tiene mucho de novedad; pero también de tradicional. Se nutre de las 

preocupaciones y anhelos de la sociedad de nuestro tiempo y ofrece nueva~ soluciones 

electorales a los no menos nuevos problemas y antagonismos pollticos y sociales que la 

hacen vibrar; pero sin rechazar, al contrario, aprovechando la experiencia que ha tenido 

la República a lo largo de su desarrollo histórico. 

Al lado de las nuevas disposiciones jurfdicas, aparecen otras que han probado su fortaleza 

y su vigor a través de las épocas. El compromiso con el cambio democrático fue 

delineado por el entonces candidato a la Presidencia de Ja República, Carlos Salinas de 

Gortari, en su "Discurso de Puebla" el 22 de Abril de 1988: 

El Clamor de todos es por más 

democracia. Nos toca hoy a Jos 

prifstas comprometernos para 

conducir el cambio. Vamos a 

encabezar la reforma democrática 

que hoy Ja nación nos demanda. 

Ser la mayorfa quiere decir que 

nosotros representamos el cambio 

posible. 

Quienes estamos en el PRI 

sabemos que nuestro partido 

seguirá conduciendo Ja 

transformación democrática de 

México. 
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"No obstante, la legislación en materia de partidos pollticos se reduce a un solo libro del 

COFIPE, el cual, si bien se regula con detenimiento algunos aspectos de la creación, 

fusión y desaparición de los partidos pollticos, éstos requieren de una más exhaustiva 

regulación, así como una revisión de la legislación, que enmarque debidamente la 

compleja realidad de los partidos. 

Aunque el libro segundo del COFIPE se dedica a la constitución, registro, fusión, 

coalición, derechos y obligaciones de los partidos pollticos, sus disposiciones son 

insatisfactorias para regular todo lo concerniente a tales entidades de interés público. Si 

bien el interés ha permitido que los partidos pollticos gocen de un régimen de apoyo y 

subsidio, no hay una normativa que, a la altura de las circunstancias, de solución a los 

problemas sobre su financiamiento ". • 21 

Nuestras reformas legislativas han admitido la necesidad de poner a tono las 

organizaciones pollticas con la aspiración general de una mayor participación de los 

ciudadanos y de mayor transparencia en la captación y manejo de los recursos 

financieros. 

El esfuerzo se orienta a dar mayor poder de decisión al militante, convertir a éste en 

verdadero centro de las decisiones. A tal efecto, se obliga legalmente a los partidos "a 

expresar la democracia interna, no solamente mediante una declaración de principios", 

sino mediante disposiciones terminantes y claras. 

Un diagnóstico de nuestra situación nos revelarla que el problema del Estado mexicano de 

los noventas no es la modernidad, sino la democracia. 

• 21 Tendencias Conlemporáneas del perccho Electoral en el Mundo· Memoria del 11 Congrcto Internacional de 
Derecho E.lccloral; UNAM. Mb.ico 1993. pp. 489 y 490. 
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Su fuerza creciente ha obligado a los partidos a buscar su apoyo, a intentar 

representarlos, aunque las más de la~ veces los partidos sean los utilizados en su lucha 

por objetivos locales e inmediatos. La impresión que dejan entre los analistas de la 

realidad polflica es que en el país se hacen dos tipos de política: La Nacional, 

desarrollada por los partidos que buscan compartir localmente por medio de alianzas con 

nuevas organizaciones para presentar un frente fuerte y consolidado al régimen, y la 

Local, que responde a imperativos inmediatos y a objetivos concretos que realizan 

cotidianamente estas agrupaciones. 

El marco en el que se resolvería la nueva búsqueda de legitimación fue la exposición de 

las clases medias urbanas, que venían a situarse en el estratégico sector terciario de la 

economfa. Sus reclamos de libertad polftica y democracia participativa hacfan peligrar los 

pilares ideológicos sobre los que se asentaban formalmente el régimen: liberalismo 

polftico, democracia social y nacionalismo revolucionario. 

El Estado mexicano, incapaz de responder a los retos del presente, aferrado a sus viejos 

instrumentos de control, necesita reformarse, si es que aspira a un futuro. De ser preciso, 

sacrificará parte de su poder. 

Enfrascado como está en la orientación neoliberal de sus programas económicos y su 

aparato social, sabe que los resultados de este esfuerzo se derrumbarán si no se da 

simultáneamente una reforma política que le cree el consenso que, por primera vez, 

precisa para legitimarse. 

Responde con lentitud a los cambios, pero en medio de este comportamiento 

contradictorio preparará las condiciones para la reforma. En primer lugar un marco legal 

que puede contener los reclamos del aparato corporativo con el que funcionó hasta ahora, 

as{ como a traerse el apoyo de los nuevos sujetos sociales. Sabe, también que sin la 

presencia activa de ambos sectores (social y privado), su proyecto pronto se convertirá en 

fuente de descontento y conflicto. 
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La reforma poHtica es un tema que se ha abordado en el México contemporáneo, y el 

propósito latente en todos los intentos y anuncios ha sido la conciencia de gobernantes y 

gobernados de que es necesario e indispensablemente y cada vez más urgente, el reformar 

radicalmente las estructuras políticas del Estado Mexicano, para la vigencia real del 

sistema democrático formalmente establecido en la constitución. 

Una vez reformada la Constitución en sus aniculos 5°, 35, 36, 41, 54, 60 y 73, cuyos 

principales cambios están mencionados en el apartado anterior, los miembros de la 

Cámara de Diputados se dieron a la tarea de elaborar la respectiva Ley reglamentaria. 

Para ello, los diversos grupos parlamentarios acordaron crear una subcomisión especial 

integrada por representantes de cada uno de ellos para el estudio y análisis de las 

propuestas presentadas a fin de lograr una legislación de consenso. 

Las propuestas presentadas en las subcomisiones de trabajo, relativas al tema de 

financiamienlo público o privado fueron las siguientes: 

El Partido Acción Nacional propuso reglamentar, en el libro cuarto de su iniciativa de 

Ley, todo lo relativo las prerrogativas de los partidos polrticos. Su propuesla 

básicamenle sostiene el mismo sistema de distribución del financiamiento ya contemplada 

por el Código Federal Electoral con la salvedad de que solamente los partidos pollticos 

que hubiesen obtenido el 2.5 % de la votación tendrlan derecho al financiamiento público. 

El PRI propuso en su iniciativa, en materia de radio y televisión, que el Instituto Federal 

Electoral deberla obtener las tarifas comerciales que regirían para todos los panidos 

políticos durante el proceso electoral y contemplaba que las trasmisiones con cargo al 

tiempo oficial del Estado se incrementarán durante el mismo. planteándose como 

requisito que el 50% del tiempo de transmisión se dedicará a difundir la plataforma 

elecloral del partido correspondiente. 
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Para el financiamiento público el PRI propuso ampliar el esquema vigente, incorporando 

los votos y curules ganados en la elección del Senado. 

El PARM pre.<entó una iniciativa de reformas o adiciones al Código Federal Electoral. la 

cual señalaba que siendo los partidos políticos entidades de interés público tendrían la 

obligación de rendir cuenta del origen y manejo de sus recursos. Incluyó dentro del 

catálogo de prerrogativas de los partidos el que fueran sujetos de crédito ante los bancos y 

propuso ampliar los tiempos en la radio y la televisión. 

El PFCRN propuso elevar los derechos, precisar las obligaciones, adecuar las 

prerrogativas, hacer transparentes y públicas las finanzas. ampliar los tiempos de 

participación en la radio y la televisión, as! como la creación de un canal de televisión 

para los partidos polfticos, dependiente del Consejo General del IFE. Propuso también 

como obligación de los partidos la obtención, en forma independiente, de por lo menos 

un ingreso equivalente a la tercera parte del financiamiento público. 

El Grupo Parlamentario Independiente planteó el acceso equitativo a la radio y la 

televisión para todos los partidos polfticos, as( como el derecho de éstos a un cuarto de 

pagina semanal en los periódicos de mayor circulación nacional y local, y a un 

suplemento dominical en época de elección. 

Propuso, asimismo, que el Consejo General del IFE fijará el lfmite permisible del 

financiamiento privado y contara con la atribución de investigar y dictaminar si los 

partidos o candidatos incurrían en faltas o violaciones a la normatividad sobre 

financiamiento privado. 

Finalmente, ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo entre los grupos 

parlamentarios, el PRI decidió presentar su iniciativa de Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (COFIPE) con la anuencia de algunos partidos. La 

exposición de motivos señalaba sobre financiamiento público lo siguiente: 
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El financiamiento a los partidos polfticos se mantiene como uno de los asuntos más 

difíciles para conformar la Reforma Política de 1993. 

Históricamente, construir una democracia ha sido un proceso continuo, largo, lento y 

difícil, de cambios y equilibrios tan incesantes como la dinámica de las sociedades y de 

los problemas que enfrentan para su desarrollo y sobrevivencia. 

Establecer una democracia es un proceso que requiere de un compromiso permanente de 

pluralismo polftico que pueda ser penetrable o permeable a toda la sociedad, a la cultura, 

a la economía, y no sólo a las estructuras gubernamentales, de modo que el mayor 

número de actores con una mentalidad y fe democráticos participe en la vida polftica y 

c!vica, dentro de una amplia dispersión del poder político, económico, cultural y social. 

Sólo as[ se pueden conseguir las ventajas indiscutibles de la democracia: la más amplia 

libertad para el esfuerw individual, el mayor respeto para los derechos humanos y la 

mejor manera de solucionar pac!ficamente los conflictos. 

La democracia es hoy el mejor medio para solucionar los problemas con justicia y con el 

más alto grado de consenso político; es el gobierno de la mayorfa, pero sujeto a tensión 

constante con los derechos de las minorías y de los individuos, en un equilibrio frágil y 

dinámico. *22 

La democracia no sólo se manifiesta en el número de electores que votan en las 

elecciones, sino sobre todo, en la proporción de ciudadanos activos, de los que realmente . 
participan en la función de gobernar a la sociedad que pertenecen. 

• 22 Revbla Qul'trum; Al'\1' 11 N_l,; !J Fc~n:ro 19U: El Ftigil S9wli\'lrh1 J( Ll ('\.;m~,·rasu: OiJ'. ~.:.beta Gui:'\Vl 

B:mtbt:.: Dircch'r:t de b. R_t:\,; Qoonun. rr.~ 
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U na medida elemental del grado de democracia que ha alcanzado una sociedad, es la 

conciencia que tienen los individuos acerca de su carácter de ciudadanos, de su 

pertenencia a un cuerpo polftic<;>, de su condición de hombres y mujeres capaces de 

expresar juicios públicos, y no sólo hablar de sus deseos y necesidades privadas. 

El concepto de democracia se puede definir de muchas maneras, pero no hay definición 

que pueda excluir de sus connotados la visibilidad o transparencia del poder. 

En fin, más que una falsa promesa, el estancamiento de la educación de la ciudadan(a, 

según la cual el ciudadano investido del poder de elegir a sus gobernantes habr!a 

seleccionado a los más sabios, honestos e ilustrados de entre sus conciudadanos, se puede 

considerar como el efecto de una ilusión derivada de una concepción excesivamente 

optimista del hombre como animal poHtico: el hombre persigue el propio interés lo 

mismo en el mercado económico que en el mercado polftico. 

Naturalmente, todo esto solamente es válido si nos ntenemos a lo que Norbeno Bobbio 

llama como la definición m!nima de democracia, de acuerdo con la cual inicialmente se 

entiende por régimen democrático un conjunto de reglas procesales para la toma de 

decisiones colectivas en el que está prevista y propiciada la mas amplia participación 

posible de los interesados. 

Asimismo, es oportuno precisar, especialmente para quien pone las esperanzas de una 

transformación en el nacimiento de los movimientos. que la democracia como método. 

está abierta a todos los posibles contenidos, pero a la vez es muy exigente en el pedir 

respeto para las instituciones, porque precisamente en esto reposan todas las ventajas del 

método; entre estas instituciones están los partidos. únicos sujetos autorizados para fungir 

como mediadores entre los individuos y el gobierno. 



En términos generales la expresión "democracia representativa" quiere deCir que las 

deliberaciones que involucran a toda la colectividad, no son tomadas direc~rn~iúe por 

quienes forman parte de ella, sino por personas elegidas para este fin. 

El texto del artículo 49 establece, al igual que en código anterior, que los partidos 

políticos adicionalmente a los ingresos que reciban de sus afiliados u organizaciones 

tendrán derecho al financiamiento público, que divide en cuatro rubros, que son: 

a) Por actividad electorales refiere al financiamiento otorgado a cada partido en relación 

con el número de votos obtenidos se amplio el financiamiento, ya que se incluye la 

votación obtenida por el Senado y no nada más la de los diputados tal como lo señalaba la 

ley anterior, y se elimina como criterio de distribución el número de curules obtenidas 

por cada partido de la Cámara de Diputados. El COFIPE conservó la fórmula de 

anualidades que ya contenía el anterior código, así como la previsión de incremento de 

las anualidades conforme a los criterios que fije el propio Instituto Federal Electoral. 

b) Por actividades generales como entidades de interés público, se reparte un monto 

adicional de !0% sobre la cantidad total determinada conforme a lo señalado en la 

párrafo anterior; esa suma se distribuye en partes iguales entre los partidos con registro. 

c) Por subrogación del Estado de las contribuciones que los diputados y senadores habrían 

de aportar para el sostenimiento de sus partidos se otorga anualmente a cada uno de los 

partidos, una cantidad equivalente al 50% del monto anual del ingreso que por concepto 

de dietas hayan percibido el año anter.ior los diputados y senad.ores integ~antes del grupo 

parlamentarié:J. 

d) Por actividades específicas corno entidades de inter~público, se otoiga u~ so% efe l~s .,, ... , : · .. , ' . - ,· . . . . . 

gastos comprobados invertidos en educación, capacitación' política, invesliga~ión o tareas 

editoriales, conforme al pres~puesro anual que para ~ste ri~ ,;;;.~ 'a~r~bado ~I Consej~ · 
General. 
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Como puede constatarse, el nuevo COFIPE contiene una avance importante respeto al 

financiamiento público contenido en la ley anterior, ya que incorpora un conjunto de 

rubros especlficos; introduce. as! sea en forma marginal, un criterio de igualdad en una 

de las "bolsas", perfecciona los mecanismo de proporcionalidad y considera sujetos de 

financiamiento una serie de actividades permanentes de los partidos. 

De esta manera, podemos entender la importancia que tiene realizar un análisis de las 
elecciones y sus resultados, de los años 1988 y 1991; tomando en cuenta Ja participación 
de los ciudadanos y la variabilidad que ha existido en cada uno de los partidos pollticos 
en dichos ailos de elección. 
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CAPITULO 111 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS DE 

FINANCIAMIBNTO A LA REFORMA POLfTICA DE 1993. 

En este capitulo exploraremos una serie de medidas que podrían ser adoptadas para 

controlar y regular el financiamiento y gasto de los partidos poHticos en México. Por 

consiguiente lo andado en los últimos 20 años en lo que se refiere a la legislación 

electoral, y al financiamiento de los partidos a avanzado enormemente como lo pudimos 

observar en los capítulos desglosados en este trabajo, en donde queda de manifiesto que 

en lo relativo al financiamiento público es y va a ser una legislación impopular, como lo 

es el hecho de que el estado financie a los partidos pollticos; pues se considera que hay 

terrenos más propicios, grupos sociales, necesidades del pals que necesitan un 

financiamiento mas urgente que los partidos pollticos, pues los partidos pollticos y todas 

las encuestas que se han hecho al efecto, nos lo muestra, como lo es que estos sufren una 

degradación en la opinión publica sorprendente, la opinión pública adopta, que sino se les 

conoce se supone que es dinero perdido; en segundo lugar, con mucha claridad, también 

la idea de que los partidos aceptan el financiamiento del Estado para depender de él, o 

porque dependen de él y que, por consiguiente, cuanto mayor financiamiento mayor será 

la dependencia del estado y mayor la lejanía con el elector, el militante, el simpatizante, 

el simple votante. 
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Todos esos principios convergen en que se debe fortalecer la institucionalidad electoral y 

al afian~miento de la confianza que en ella depositan los ciudadanos. Siendo un factor 

fundamental en la producción de confianza en las instituciones, en la eficacia que 

muestren para desarrollar las funciones para las cuales han sido creadas, para tal efecto, 

queremos señalar algunas propuestas que considero importantes para este fin, adecuando 

las mismas a la realidad partidaria nacional en donde se contemple que una normatividad 

demasiado alegada de la realidad tendría por efecto entorpecer la vida partidaria y 

alteraría el buen funcionamiento del sistema de partidos: también una normatividad 

demasiado rígida que no este acompañada de estímulos a los partidos para cambiar los 

patrones de comportamiento existentes tendría efectos negativos que irían en contra del 

perfeccionamiento de la vida democrática de nuestro país. 

En la formulación de las propuestas se considera la posibilidad de aceptación por la 

mayoría de las fuerzas políticas nacionales o por lo menos su potencialidad para la 

creación de un campo de negociación razonable. En cada uno de los puntos de este 

capitulo presento más de una solución posible, evaluando los efectos especfficos que 

podrían tener y justificándolos a partir de argumentos asociados tanto a principios de la 

democracia deseada corno a sus posibilidades de aplica~ión eficientes. 

Este capitulo se divide para su desarrollo en tres puntos: 1) El financiamiento de los 

partidos políticos y de las campailas; 2) Limitación a los gastos de campaña; 

3) Instituciones de control y de sanción. Para el desarrollo de este capitulo tomaremos 

como base algunas propuestas que para este fin han hecho diversos partidos políticos de 

nuestro país para llegar al final a las propuestas que el suscrito toma como conclusión. 
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3.1. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS 

CAMPAÑAS. 

Como se ha dejado asentado en este trabajo, existen dos grandes sistemas de 

financiamiento, el público y el privado. El primero pude ser directo o indirecto; el 

directo el que se traduce en financiamiento pecuniario a los partidos e indirecto el que se 

les otorga en función de algunas prerrogativas de que gozan, tales como excepción de 

impuestos en sus rifas para allegarse de recursos, o en franquicias postales. En lo 

referente al financiamiento público directo el COFIPE dispone cuatro modalidades: Por 

actividad electoral, por subrogación del estado , por actividades generales y por 

actividades especificas como entidades de interés público. Sin embargo, en los cajones 

relacionados con las cantidades que les corresponden se hicieron algunas propuestas: 

Tradicionalmente, el financiamiento público tiene dos funciones: por un lado es un 

instrumento de control positivo de los gastos en que incurren las formaciones políticas y, 

por otro lado, es un medio de consolidación del sistema de partidos, sobre todo en el caso 

de paises que están involucrados en una situación de construcción democrática. 

En México el sistema de financiamiento público es regido por el articulo 49 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (1989). Se trata de un sistema que 

premia los resultados electorales (número de votos y de escaños) y la consecución del 

registro electoral. En el primer caso se calcula el costo mínimo de campaña de un 

candidato de mayoría relativa para la Cámara de Diputados y el Senado, se multiplica 

por el número total de candidatos registrados. Las bolsas ·asr obtenidas se dividen entre la 

votación nacional emitida para fijar el. valo.rünitari? del voto para campaña de diputádos 

y senadores: A su vez, dicho valor. unitario.:se· multiplica por el número de votos válidos 

obtenidos por cada partido y sé fij:Í~I ffi¡:,ntó'.de.las prerrogativas a que tienen derecho. 
·. :·· ~' " 
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También a ello hay que agregar la subrogación por parte del Estado de las contribuciones 

de los legisladores a sus partidos, que corresponden a 50 % de sus ingresos netos. En el 

segundo caso se incluyen partidas fijas que equivalen en su totalidad al 10 % del valor de 

la bolsa y son distribuidas de manera equitativa entre las formaciones polfticas con 

registro. Finalmente, se otorga un reembolso de 50 3 de los gastos comprobados para 

actividades especiales de los partidos (incluidas en el inciso "d" del artfculo 49 del 

COFIPE); ninguna formación política tiene derecho a un reembolso superior al total de 

los recursos otorgados al resto de los partidos polfticos. 

Este sistema parece gozar de un consenso en el seno de la clase política: si bien el o los 

partidos con mayoría de votos y escaños resultan beneficiados por el procedimiento de 

otorgamiento de la subvención, los pequeños partidos reciben también un estimulo por 

medio de la distribución equitativa de una suma equivalente al ID % de la bolsa global y 

por medio del reembolso de hasta 50 % de las actividades generales. 

Además de esas contribuciones directas, existen una serie de prc:staciones vinculadas a 

recursos que deja de percibir el Estado, como son el disfrute de franquicias postales y 

telegráficas, el acceso gratuito a tiempo de radio y televisión, exenciones .fiscales 

relacionadas a rifas, sorteos, y eventos organizados para recaudar fondos, y a los 

impuestos sobre la enajenación de inmuebles, e ingresos provenientes de donaciones y 

relativas a la venta de impresos y material audiovisual destinados a difundir sus principios 

y programas. 

Si bien se conocen las cifras sobre las aportaciones directas del Estado, no existen datos 

disponibles en cuanto a estas aportaciones indirectas por vía de ingresos no percibidos. 

En una primera alternativa, dado que este sistema parece gozar del apoyo del conjunto de 

las fuerzas políticas, el financiamiento público podría mantener las mismas modalidades. 
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El único punto problemático ha sido el que se refiere a la subrogación de las 

contribuciones de los legisladores a sus partidos. Esta medida ha sido criticada por 

"paternalista", dado que los partidos deberfan de decidir por ellos mismos acerca de las 

contribuciones que los legisladores deben o no aportar a sus respectivas formaciones 

polfticas. Sin embargo el origen de esta medida puede obedecer más bien a descargar a 

los legisladores, sobre todo de los partidos más pequeños, de aportar cuotas altas a sus 

partidos y con ello profesionalizar el trabajo del legislador. 

Por otro lado, se podr!a elevar el costo mfnimo de campaña de los diputados de mayorfa 

relativa a partir de la introducción de nuevos elementos esenciales para la realización de 

una campaña polltica moderna. En la actualidad los rubros considerados incluyen partidas 

tales como: renta de local, vehlculos y equipo de sonido, instalación de linea telefónica y 

eléctrica, gastos de propaganda a través de mantas, pintura de bardas, volantes, pancartas 

,etc. Entre otros elementos resultarfa importante contemplar en esta evaluación el costo 

de la compra de tiempos de propaganda en los medios de difusión electrónica. Esto 

introducirla el reconocimiento de un hecho que esta destinado a tomar una importancia 

creciente en el uso de técnicas modernas en la realización de las contiendas: permitirla 

cambiar el estilo de las campañas electorales, tener acceso más amplio del electorado y 

reducir los costos del proselitismo en sus rubros más tradicionales. Además el 

incremento de esta unidad de referencia, que es costo mfnimo de campaña, podría ser de 

utilidad en el caso de que se busque fijar límites al costo de las campaiias. 

Una segunda alternativa sobre el sistema existente consistirla en adecuar las modalidades 

de asignación de fondos públicos al desempeño directo de los partidos políticos en las 

contiendas electorales. Concretamente se tratarla de revisar los requisitos que actualmenle 

existen para la obtención del registro. Algo que por si solo acredita ciena atrofia de la 

ley es el hecho, recurrente. de que ciertos partidos pierden el registro en la contienda 

electoral y lo recuperan en el Consejo General del IFE. llna solución que se podría 

pensar es el elevar el porcentaje mínimo de votación per,, seguiría presente la posibilidad 

de recuperarlo al amparo Jet COFIPE: también se podri;i optar por castigar a ''" rartidos 
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que hubieran perdido el registro, cancelándoles la posibilidad de recuperar su registro al 

menos en la siguiente elección, sin embargo ser(a una medida discutible y vulnerable. 

En México, el registro de los partidos les da prácticamente derecho a todo. Para no 

atentar contra la existencia de grupos políticos pequeños y para darle consistencia al 

sistema de partidos en México, se podría pensar en fórmulas de registro escalonado, es 

decir, los requisitos para arribar al parlamento pueden ser unos, y los que hay que cubrir 

para tener registro o reconocimiento legal son otros. Los requisitos para aparecer en las 

boletas pueden ser unos, y para gozar de algún tipo de financiamiento pueden ser otros. 

De esa manera, el desempeño electoral ser(a un elemento que recuperarla centralidad a la 

hora de decidir que tipo de registro merece cada partido, se conservar(an opciones para 

las agrupaciones más pequeñas, y se fortalecerla a los partidos verdaderamente 

nacionales. 

Por financiamiento propio nos referimos a las actividades de recaudación de fondos 

realizadas por el partido hacia sus propios afiliados por medio de cuotas, pagos de 

membres(a, etc. dicha definición excluye las actividades tales como rifas, sorteos y otras 

que son dirigidas hacia el público en general y que entran en la categor!a de 

financiamiento privado. La legislación deberla alentar la instauracion de tales sistemas en 

el seno de las formaciones poHticas no sólo a partir de exenciones fiscales en beneficio de 

los partidos sino también a favor de los pequeños contribuyentes que aportan a las 

finanzas de su organización. 

El financiamiento privado ha constituido la primera fuente de aportación financiera a los 

partidos polrticos modernos. Las pocas indicaciones que tenemos sobre el origen de los 

fondos de los partidos nos deja suponer que incide poco en la vida partidaria de la 

mayor(a de las formaciones políticas. Sin embargo, en el caso de las dos organizaciones 

pollticas y que obtuvieron más votos en las últimas eleccion_es es_ le~ftimo-p~nsar,_por -
declaraciones de los candidatos, que las aportaciones privadas constiÍuyen un elemento no 

desdei\able en la canalización de fondos para apoyar sus actl~idáil~s--proselitistas. 
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La existencia de un tinanciamiento público generoso vuelve central la regulación de las 

aportaciones privadas y de hecho deber(a buscar alentar con el objeto de inducir a las 

formaciones polfticas que dependen demasiado del financiamiento público a buscar 

fuentes alternativa•. Por ejemplo, se podrfa deducir un 75 % de la aportación hasta una 

cantidad de N$ 1,000, de 50% hasta una cantidad de N$ 2,000 y de 30% hasta una 

cantidad anual de N$ 3,000. 

La instauración de un sistema de incentivos fiscales a los pequeños donantes podrfa 

incitar a los partidos, que por razones diversas no tienen acceso a las aportaciones de 

fondos de los grandes contribuyentes, a emprender campañas de financiamiento dirigidas 

hacia la ciudadanfa, lo que constituida una sana forma de proselitismo. 

Sin embargo, esta modalidad resultarfa positiva si se fija un Hmite a los gastos de 

campaña de los candidatos, lo que podría coadyuvar al fortalecimiento de la confianza de 

los ciudadanos en los procesos electorales y en la misma clase polftica. Este 

procedimiento de limitación, además de reducir el costo de mantenimiento de la función 

de reclutamiento y selección de los gobernantes, recrearfa equilibrios necesarios en 

cuanto a la equidad de las condiciones de competencia. 

3.2.- LIMITACIONES A LOS GASTOS DE CAMPAÑAS 

Para· calcular la limitación de los gastos de campaña exisien varios procedimientos. 

mismos que deberán tomar en consideración la situación concreta referida a los costos 

actuales de las campañas polfticas. En el caso de recientes procesos electorales estatales. 

la m~yor(a de los partidos. han hecho declaraciones a los medios de comunicación en 

cuanto ni costo de sus campa1ias. 
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Para darnos una idea de estos costos de campaña a continuación me permito presenrar 

algunas de las manifestaciones que han hecho los diversos partidos polilicos en cuanto a 

las propuestas de financiamiento para sus respectivos partidos: 

INICIATIVAS PRESENTADAS EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN E 

INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

CORRESPONDIENTE A LA LV LEGISLATURA: 

La propuesta de ocho puntos presentada por Fernando Ortiz Arana, Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, como base de una nueva 

reforma poUtico-electoral, augura un avance cualitativamente significativo para la 

modernización de nuestras instituciones democráticas, atendiendo al permanente 

compromiso del P.R.!. con el perfeccionamiento de la democracia mexicana y Ja 

estabilidad de nuestra nación. 

La reforma político-electoral de fines del sexenio cobra· una importancia y un interés 

especiales en función de varios factores. Se trata de una reforma que llegaría meses antes 

de que se inicie el proceso electoral de 1994, que puede ser el más competitivo de la 

historia del México independiente. 

Como nunca antes hay partidos nacionales organizados, que. representan alteróativas 
. ' . . - ' . . 

distintas identificables por la ciudada11fa. Las tres organi~cion~s co~. i~plantaciÓn 
nacional, P.R.I., P.A.N. y P.R.D., podrían ,agr,upar;.cada u.~a .. de ellas, otras fuerzas 

sociales y partidos de menor tamaiÍ~ en torno 'de sÜs' éandidátur~ presidenciales, 

haciendo uso o no de Ja figura de la coálición. Es'af f~~~~ y agr~p'acio~~~ pueden tener 

presencia en regiones amplias o en lpcalidades,.'¡ier~ se .movilizarán en torno a tres 

candidaturas presidenciales. 



Previsiblemente, en comparación con las elecciones de 1988, se aclararán las opciones y 

se incrememará la participación de la ciudadanía: habrá un mejor control del proceso, 

tendremos órganos más equilibradamenle integrados, mayor espacio en los medios 

masivos de información, creciente vigilancia ciudadana y mejores recursos para corregir 

las irregularidades y los posibles fraudes electorales. Es decir, decenas de millones de 

votantes podrán ilustrar su decisión. conociendo en forma directa los planteamientos y las 

personalidades de los contendientes." * 26 

La Reforma Politica tiene un fundamento que es válido, para lodos: lograr legitimidad en 

los procesos federales y, estatales. La legitimidad se refiere al consenso o aceptación de 

los gobernados. 

Un proceso que se desarrolle en condiciones de alta legitimidad sería la mejor 

circunstancia para que se realicen comicios pacíficos cuyos resultados serán firmes. Eso 

conviene a todas las fuerzas políticas pero sobre todo, al pafs. 

*El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 plantea que para propiciar la concertación de 

la política nacional en todos sus aspectos, siempre bajo la rectoría del Estado. En una 

sociedad democrática y, sobre todo, en una sociedad democrática moderna, la viabilidad 

y efectividad de la rectoría que el Estado ejerce requiere la participación social, en el 

entendido de que un gobierno democrático no expresa otra cosa que la voluntad de la 

sociedad hecha gobierno. 

Dicho de otra manera, la democracia es el gobierno de la mayoda a través ·de 

representantes designados por la voluntad ciudadana en elecciones libres;' t'.a.'~oberanra· 
popular es la fuente legítima de toda ~utoridad. Del prÍnéipio establ~cid~' ~;1 el ~rtfculo 
3o. Constitucional frac. l, Apartado a) Se de;ivá_ lá ~llligaciÓn del Estád? de ~~oeui;;; u~ 
desarrollo democrático estrechamente asociad~ i:~n l~ j~~ti~¡~;~al deflni; lá cle-mÓcracia " 

no solamente como una estructura jurídica' y u~ régi~~~ po\rticb'. sÍ~o -~b1~6 tirí sistemá 

de vida fundado en el constante mejoramiento e~i,nÓmico , ioci~I i: cultu~al • del 

pueblo".• 27 
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Con fecha 17 de marzo de 1993, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

publicó, en el Diario Oficial de la Federación, un acuerdo por el que se aprobó la 

creación del Foro para la Reforma Electoral y su Comisión Organizadora. Los temas que 

se trataron durante los meses de marzo y abril de ese año: 

1) El régimen de Partidos PoHticos y las Condiciones de la Competencia Electoral; 

2) La Consolidación de las Instituciones y los Procedimientos Electorales; 

3) El Desarrollo Democrático de México. 

Con fecha 20 de mayo de 1993, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

entregó a la Cámara de Diputados las conclusiones a que se llegaron en dicho Foro. 

Dentro de la H. Cámara de Diputados, y en especial a la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales le fueron turnadas, para su estudio y análisis, cinco iniciativas 

con proyecto de Decreto que reforman, adicionan y derogan diversos artfculos del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales presentadas, por diputados de los 

grupos parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática; del Partido Acción 

Nacional; y del Partido Revolucionario Institucional. 

•26 Rcvi:.tll QUÓRUM: La Rcfonua Elccloral; ln.~tituto de Investigaciones Legislativas, Publk.:ición Mcrawl 

Año 11, No. 17 A~osto 1993 Méx.ico D.F. p['I. 11y1:!. 

•27 P3mafos hJrrut1.h1s.Jd l'l;tn Nqckmal d1• Drsarn,l!o 1989:19!4 Pl.\Jcr Ejc..:uti\ .. ~ FcMr.i.l: 4 .-\..:utrJ .. , Si..:it1n.tl 

rarJ la Ampllacilin J.:.NucSlr-J ViJ.!. Dcml~r.itic.i~. r·i'· ~O 
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3.2.1.- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

(P. R. 1) 

Los años recientes nos han llevado a ·configurar un sistema de mayoría con presencia 

activa de minorfas representativas de diversos enfoques ideológicos, que contribuyen a 

conformar el perfil polftico del pafs. Hoy se vive un régimen de fuerte competencia entre 

partidos. Las normas y prácticas electorales serán modificadas a la luz de la realidad. El 

estado mexicano sabrá nuevamente asumir y conducir los cambios que la sociedad está 

exigiendo. 

Se trabaja con la firme determinación de promover una legislación electoral que garantice 

la participación de ciudadanos y partidos; mejore los mecanismos de financiamiento para 

apoyarlos; asegure las condiciones propicias para la difusión de las tesis, programas y 

actividades partidistas; actualice la integración de los organismos electorales; renueve el 

padrón electoral; y agilice la presentación de los resultados para dar confiabilidad al 

proceso en su conjunto. 

Partidos y ciudadanos son corresponsables de la reforma electoral que ha sido convocada 

por el Ejecutivo Federal. Se ha garantizado la participación de todas las corrientes 

ideológicas a fin de asegurar la pluralidad, y con ello la riqueza de opiniones y. la .. 

suscripción de compromisos. Se busca empeñosamente el consenso para constí-.~i~. reglas Y·.· 

procedimientos que expresen la voluntad general. 

Este análisis del devenir democrático de nuestro pa!s, no hac~ ~i.no co~hrína~que en ia 

perspectiva del cambio polftico, social y económico, ~ada· reforma· eleciorar ha sido 

condició~ del avance obligado para una sociedad ~uya niooe~·ni~~ión lm de pas~r por la 

democratiiaciÓn; su reo;gánización se fu~da en la .volu~tad.~itidada~a; en 1~ vali.de~ del .· ' .... '' ... ' .... , . . 

voto, en el fo;talecirniento de .1~ pl~ralid~d y en. d e~altecimienio· d~I prindp!o' superior 

de .la soberanra. popul.ar. 
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Diputados pertenecientes al grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artfculos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Señala dicha iniciativa que, con el propósito de adecuar el actual ordenamiento electoral 

federal a la nueva estructura constitucional en esta materia, se proponen cambios en lo 

referente a la composición de los órganos legislativos y al sistema de calificación de las 

elecciones de los miembros del Congreso de la Unión. 

(Ver cuadros de propuestas: 3.2 y 3.19) 

As! mismo, se determina fortalecer el sistema de partidos pol!ticos, para la cual plantea la 

revisión integral de los sistemas de obtención y pérdidas del registro de los partidos 

pol!ticos para su participación en los procesos electorales; condición que garantice mayor 

equidad en el acceso a los medios de comunicación; y reglas mas claras para el control 

del financiamiento, ga~tos de campaña y conformación de coaliciones de partidos 

pol!ticos. (Ver cuadros de propuestas: 3.7,3.8,3.9,3.10 y 3.14) 

En cuanto al financiamiento se señalan cinco modalidades: público; por la militancia de 

simpatizantes; autofinanciamiento; y por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Proponiendo por un lado, la institución en los estatutos de los partidos políticos de un 

órgano responsable de la administración de su patrimonio, recursos financieros y 

presentación de informes de ingresos y egresos anuales y de campaña; y por otro lado, la 

constitución de una Comisión del Consejo General integrada por Consejeros. auxiliada 

con profesionales en materia contable y de auditoría, como órgano encargado de la 

revisión de los informes sobre el origen y destino de los recursos de los panidos 

pol!ticos. (Ver cuadros de Propuestas: 3..l.3.5.3.6 y 3. 8) 
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ESTA TESIS 
Ullil DE i.A 

NO DEBE 
BIBUOiEGA 

Finalmente, determina adecuaciones al titulo de faltas y sanciones administrativas, con 

relación a las disposiciones relativas al financiamiento de los partidos políticos y a los 

topes a gastos de campaña, precisándose los posibles sujetos responsables, los tipos de 

sanción aplicables y el procedimiento a seguir para cada caso. 

Del análisis de las diversas iniciativas y propuestas, podemos señalar que las mismas 

tratan dentro de sus contenidos los siguientes temas: 

1) Régimen de Financiamiento de los Partidos Polfticos; 

11) Modalidades del Financiamiento que no es público; 

111) Financiamiento de militantes; 

IV) Financiamiento de Simpatizantes; 

V) Autofinanciamiento; 

VI) Prohibiciones a diversos sujetos y entidades para realizar aportaciones a los 

partidos politices; 

VII) 

VID) 

IX) 

X) 

Aportaciones no deducibles de impuestos: 

Prohibiciones a los partidospdl~ticos ell m~teriad~ ri~lll1dia~iento: 
.. •,' 

'..,,::,:·-:_:',;'·' 

Creación de un órgano internride.16s propios pártido~ políticos: ' ·- ·- -- .. _, __ ,. ' : -· . - . :- . 

·.·;··:- ::'/ '".':·.· 

Prescntacic\n de i.ií:ó;~i~séi ¡¿ a~t~rid~d éompetenÍe poi· medio de un orgáoo 

imerno de Íospro~Íos'panidos politic~~; · 
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XI) Informes anuales y de campaña que dehen de rendir los partidos polhicos; 

XII) Acceso de los partidos polfticos a los medios de comunicación y sus diversas 

modalidades; 

XIII) Regulación de encuestas y sondeos en las etapa~ preelectorales y las referentes a la 

jornada electoral; 

XIV) Jornada Electoral; 

XV) Tribunal Federal Electoral, sus facultades como máxima autoridad jurisdiccional 

en materia electoral; 

XVI) Calificaciones electorales; y, 

xvm Sanciones. 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La propuesta del P.R.!. comienza definiendo las diversas modalidades de financiamiento 

que tendrán los partidos polfticos. En este sentido, proponen que la ley contemple las 

siguientes modalidades: 

"l.- Flnanciamienlo Público: Sería el otorgado por el Estado conforme a las 

disposiciones de la legislación electoral vigente. ( COFIPE de 1990: Art. 49) 
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Por lo que toca a este rubro, el mecanismo vigente contiene elementos de reconocido 

avance. Sin embargo, se propone que el financiamiento público fortalezca su objetivo de 

impulsar el desarrollo político. es decir, que Ja aportación que el gobierno realice debe 

representar un esfuerzo para mejorar en lo posible las condiciones de competencia 

política, de Jos partidos pequeños y de nueva creación. 

Con base en lo anterior, proponen: 

a) Financiamiento Adicional a los Partidos Pequeños 

Crear un financiamiento adicional para apoyar a los partidos pequeños que obtengan hasta 

un S % de la votación nacional. Los parÍidos de nueva creación también se verían 

beneficiados de esta franja. Este porcentaje no serla arbitrario; por el contrario, dicha 

cifra se propone para que Jos tres partidos mayoritarios que exceden el S % , no tengan 

acceso a él porque sus votaciones históricamente siempre han excedido este 

porcentaje." * 28 

2.- Financiamiento Privado o de Simpatizantes 

Esta constituido por las aportaciones realizadas por personas físicas y morales en tiempos 

y con Jos montos determinados. 

* Umites a las aportaciones individuales 

Las aportaciones individuales o de grupo, tendrían limites máximos nominales o con base 

en algún índice económico. Pueden aportar las personas físicas, y, m"o.rale;_: que sean 

mexicanas. 

• lH Tu111ado Jet OocumcOlo Presentado por el Dip. Cesáreo Morales Oarcb, del P.R.I, durante la~ 
la Comldón Plural para la Consol!dacMn dr la Ormocr:1da t:lttlO[j!I; 25~ de Mano Je 1993. 
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Los sujetos excluidos serian: 

- Dependencias y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal de los 

ordenes federal, local y municipal. 

- Los poderes Legislativo y Judicial del orden federal y local. 

- Los Ayuntamientos 

- Ciudadanos, partidos, asociaciones políticas, gobiernos y corporaciones extranjeras. 

El tipo de aportación podría ser hecha en dinero y/o en especie, sólo habría la obligación 

de reportar el monto total obtenido, cuando sea por colecta o bateo. 

Aportaciones en Especie: Las aportaciones en especie serían nominativas y mediante 

· contrato o recibos foliados por el propio partido debidamente notariadas. El destino de las 

para solventar los gastos de las campañas políticas. 

3.- Financiamiento por la Militancia 

Estaría conformado por las cuotas ordinarias y extraordinarias que aportarfan afiliados y 

militantes. El financiamiento por la militancia tendrfael prnpósito de transparentar los 

recursos que los partidos reciben de sus propios .afiliados.•. \', 
'./.:'·, ': :.:.:~7.:::.· _·:t-: ::·~:, .:-~::~· 

Los partidos polftic°,s podrían . ~tilizar ·esta n1ixÍaÜ~~- d~··. tÍ~llci~iento tanto para 

solventar sus gastos propios d~~.árÜd~ cii~~·IL~\ ~; l~-~~~p~¡. ~¿¡¡;¡~. • • 

m manejo de las cuotas seria ~adoJconL~~r· a los :milit;kt~~ deÍpanid,, iior el órgan,, 

interno rcspurisab
0

k d~ Úe\:ar la5 cuentas. · · · 
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Para efecto de revisión exterior, el órgano responsable de cada partido estaría obligado a 

presentar en el informe de campaña un reporte de los ingresos de esta modalidad que se 

hubiesen utilizado duranto la campaña, así como los gastos financiados por ello. 

4.- Autolinanclamicnto 

Sería el proveniente de las actividades promocionales o empresariales de los propios 

partidos como rifas, sorteos, tarjetas de crédito, etc. 

Los ingresos obtenidos por esta modalidad podrán destinarse·a fina~ciar tanto los gastos 

de partido como los de las campañas políticas. 

MECANISMO DE CONTROL PARA EL AUTOFINANCIAMIENTO 

El control de las operaciones del autofinanciarniento tendría dos tipos: 

Un Control Ordinario en el que cada operación serla regulada conforme a las leyes 

fiscales, civiles, mercantiles, de juegos y sorteos, etc., según corresponda a su 

naturaleza. 

·~·- ... ~ 
Un Control Glob;u ·para' efectos electorales. En este punto, el órgano interno ·d~I partido 

estarla obligado~ presentar Íant~ a sus militantes comó ante lá a~i~;iÍlacl';e~~~able dos 

tipos de i~f,;i~e~: :lin~ ~n~~I ;·~ir? aÍ finalizar la 6á~¡,a~.(: . · . \} : ' . · , . . . · .. 

'' .•'. '. ·'.>.··" . ··:(· :\''\.: .' :.:::::.: ... :,::.:~~~\: ~' 
: '. . .,, .:·, < . ·,",' , . '· : . ,.. . -,, :.~: -- ' 

En el informe anual; l~s'partÍdo;daría°n~co~oce.rf6~ s~ld~~·fi~ilgde cmia'ácti~idad 
realizada, con sus docunienl~~'có;iesporidi~nte~~ A~í ~i~'m~.~e~~f~rr~; l~;·p~rcen~jcs de. 

los ingresos. pro~enienies de e;tá modalidad ~ue se hubiese~·desiirí~d~ ª:financiar tanto 

las actividades de partido como lafa de ca'"!lpaña ... 
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S.- Flnanclamlentol por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos. 

Estaría conformado Jor las aportaciones de personas físicas y morales a través de fondos, 
1 

fideicomisos y otras 9peraciones financieras de los propios partidos. 

Las reglas que norm~rían este tipo de financiamiento serían las siguientes: 
1 

- Podrán realii.ar aportaciones los mismos sujetos facultados para participar en el 
1 

financiamiento privado o de simpatizantes. 

- Las aportaciones re~lizadas en esta modalidad serían nominativas y manejadas a través 
1 

de fideicomisos u Otr!15 operaciones financieras que los partidos consideren convenientes, 

con excepción de acc!ones en la Bolsa de Valores. 

- El órgano interno financiero del partido serla directamente responsable de la operación 

del capital y de las consecuencias de su operación financiera. 

- Los partidos presentaran en el informe de campaña un reporte sobre la procedencia, 

monto total de los idgresos percibidos, operaciones realizadas con el capital recibido y 

productos financieroJ del mismo. Además, los partidos reportarían el porcentaje de sus 

productos financieros destinado a solventar las campañas políticas. * 29 

• 29 Tomado del Docw cnto Presentado por el Dip. Ccsirco Morales 03.J"Cia. ~tcl P.R.J., IDEM. 
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3.2.2.- PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

( P.A.N) 

El 3 de septiembre de 1993, diputados del Partido Acción Nacional, presentaron 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Esta iniciativa hace referencia al Instituto Federal Electoral, en lo que hace a su 

integración, facultades e inhabilitación, así como a las atribuciones de su estructura 

organizativa. Señala modificaciones a las facultades de los Consejos locales y distritales, 

partiendo de las propias que devienen de la Dirección General. 

En cuanto al apartado relativo a la constitución, registro, derechos y obligaciones de los 

partidos políticos, propone la desaparición de la figura jurídica del registro condicionado. 

Conserva, en los términos actuales, lo referente a los procedimientos de conformación de 

coaliciones. 

En lo concerniente a los accos preparatorios de la elección, lo relativo a la forma de 

integración de las mesas de casillas en lo referente a los representantes de los partidos en 

la misma y, además, las modificaciones que introduce respecto de las actas electorales 

donde, entre otras, hacen propuesta relacionada con la incorporación de la fotogratia de 

elector en las listas nominales, determinando el foliado de las boletas. (Ver cuadros 3.11 

y 3.14) 

La propuesta Señala, cambién, que en materia de financiamiento se deben simplificar las 

formas de otorgamiento del mismo, con variantes como son las consideradas como 

ingreso propio y por donativos. Incluyen, también, normas relativas a Jos topes de 

financiamiento relativos a los gas1os de campaña, y que la Comisión de Verificación 

presente un informe especial sobre los gastos de las mismas. (Ver cuadros 3.5 y 3.8) 
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t.- RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

Para el Partido Acción Nacional, el objetivo central de la Reforma Electoral en materia 

de financiamiento será el establecer las bases económicas sobre las cuales pueda darse una 

competencia equilibrada entre partidos, y se suprima la vinculación ilícita entre el P.R.I., 

y el Gobierno. 

El financiamiento de los Partidos PoHticos es de interés público; así debe reconocerlo la 

ley y los principios que lo regulen deberán adecuarse a tal carácter. Entre los puntos que 

debe regular la Ley Electoral en la materia están los siguientes: 

- Cada partido político deberá contar con un órgano interno responsable de la vigilancia 

contable de esa Institución Política. 

Este órgano interno responderá fundamentalmente ante sus agremiados, pero también, en 

que la ley establel.Ca, frente a la opinión pública. 

- Establecer, de acuerdo con los principios contables generalmente admitidos, las reglas 

conforme a las cuales ha de llevarse la contabilidad interna de los partidos: Estado de 

Resultados, Ingresos, Egresos, Inventarios y Balances. 

- Los partidos políticos deberán informar públicamente del estado de sus finanzas una 

vez que sean realizadas y sancionadas por los órganos internos de vigil~ricia'. .. : 

- Establecerse las bases para la integración y funcionamiento. de ·organismos de 

fiscaliµción externa de los partidos políticos. 
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Los organi;mos pueden depender o no del órgano que tendrá a su cargo la organización 

de los procesos electCJrales; deberá ser integrado por peritos especiales, de reconocida 

solvencia moral y ajenos a los partidos politices. Es importante que la ley precise las 

fuentes Hcitas de financiamiento privado de los partidos. Entre ellas se enuncian: 

- Los donativos y las cuotas de simpatizantes y militantes; al respecto: 

- Debe limitarse el monto de los donativos, tanto individualmente como en proporción 

al ingreso total del partido, ó conforme a un limite global determinado. 

Es admisible que existan donativos anónimos pero con un limite o banda de restricción de 

mucho menor monto, de tal manera que impida que se conviertan en simulaciones de 

financiamiento iHcito. 

- El tope a los gastos electorales deberá ser determinado también técnicamente, 

considerando el costo estimado que realice el órgano electoral para una campaña. Aunque 

es poco factible limitar cada actividad electoral, pueden establecerse principios generales 

sobre elementos tales como volumen de publicidad, monto destinado a personal 

profesional y otros gastos comunes. 

En cuanto al financiamiento público de los partidos, es necesario incrementar el 

porcentaje minimo de votos requerido para tener acceso a financiamiento por actividades 

generales o electorales. Es necesario introducir principios equitativos en la distribución 

que eliminen diversas distorsiones en cuanto al monto otorgado a los partidos. ó en su 

caso determinar la distribución en atención a rangos ó "bandas" de votación obtenida. 

Asi, a todos los partidos legalmente constituidos deberán otorgárseles una parte del 

apoyo financiero de manera equitativa, y la otra parte en atención al número de votos que 

obtenga en las elecciones federales. Esta Cantidad por \'Oto deberá atender a la 

determinación 1ccnica del órgano electoral. que realice acerca de los costos de las 

Campañas Electorales. 
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Por último, debe eslablecerse un sislema. de sanciones a los parlidos por incumplimiento 

de obligaciones relativas al régimen financiero de los par1idos aplicadas por el órgano, 

Tribunal Elec1oral. • 30 

3.2.J .• PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

(P.R.D) 

El 3 de Septiembre de 1993, dipulados per1enecien1es al grupo parlameniario del Partido 

de la Revolución Democrá1ica preseniaron iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

La materia en la que se proponen modificaciones a diferentes artfculos de la legislación 

electoral vigente comprende, en cuanto a la integración de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión, lo relativo a los derechos, obligaciones y participación de los 

ciudadanos en las elecciones, facultándolos para poder ser observadores del proceso 

elecloral y prohibiendo, además, la afiliación colectiva a los partidos polfticos nacionales. 

• 30 Tomado de las Propunta1 del r A.N. oara tas Rdormas PolO!c0=f.:h:ctoraln. Oocumcnlu Pnmmudo ante 
Ja H. Cámara de Diputados. 

88 



FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLfTICOS 

En materia de financiamiento a los partidos politicos el PRO propone que: Los partidos 

polfticos podrán recibir financiamiento público y privado. 

El financiamiento privado debe ser complementario del público, para impedir la 

influencia de los grupos económicamente poderosos en la vida de los partidos polfticos. 

Los partidos pol!ticos no podrán ser dueños o administradores de ningún tipo de empresa 

lucrativa, pues esta desvirtúa su naturaleza. 

El desvfo de recursos públicos para las campañas electorales de los partidos polfticos debe 

ser severamente sancionado, con pena de cárcel y de pérdida de registro para el partido 

responsable. 

Para eliminar el desvío de recursos públicos al financiamiento partidario, esta reforma 

contemplará las modificaciones legales conducentes en materia de fiscalización efectiva 

del Poder Legislativo al gasto público. El financiamiento público directo deberá 

distribuirse en dos partidas: El 70% igualitariamente entre todos los partidos con registro 

definitivo. Este 70 % será el monto equivalente al costo de las campañas electorales a 

realizarse en el año de acuerdo a la estimación q~e de las mismas realice el órgano 

electoral. 

El 30% restante se distribuirá de manera proporcional al resultado de las últimas 

elecciones federales. El financiamiento público indirecto será siempre igualitario y deberá 

contemplar recursos materiales" y propagandfsticos para el desarrollo de las campañas 

electorales. También deberá establecerse el apoyo .material para las publicac:ones de los 

partidos. 
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El tope absoluto al financiamiento privado no podrá rebasar el 50 % del monto de 

financiamiento público. La contribución privada no podrá ser de personas morales o 

extranjeras. El monto individual de dicha contribución no sobrepasará el equivalente a un 

salario mínimo anual. Dichas contribuciones no serán deducibles de impuestos. 

El tope en los gastos de campaña se definirá por la suma de financiamiento público 

destinado a este fin más el financiamiento privado en el año de la elección. Debe 

establecerse un mecanismo independiente y confiable que tenga por función controlar y 

auditar los ingresos y los gastos de los partidos polfticos en tanto entidades de interés 

público. • 31 

3.2.4.- PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA 

DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL 

(P. F. C. R. N.) 

En la Cámara de Diputados, y fuera de ella, el debate sobre la Reforma Política ha sido 

amplio. En toda la nación se discuten la necesidad de los cambios en las reglas 

electorales, Tales asuntos se comentan no sólo en medios políticos, se hace lo mismo en 

ámbitos académicos, medios informativos y en grupos representativos de la sociedad. 

Prevalece la incertidumbre y los. principales ·actores pol!ticos, partidos nacionales y 

gobierno, no han sido c~pacés' de traducir las proximidades de los miembros del 

P.F.C.R.N., en u~ acuerdo nacional para la estabilidad y consolidación de la democracia 

político electoral.· 

• 31 :rornatÍo de ~s r~~puc:sus del PRo para la Rc:lonna Polflico·Elcctoral IWJ. pp. IO, 11 y 12 
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Los miembros del P.F.C.R.N., por su parte, han propuesto la reforma polltica integral, 

apropiada para encarar los grandes problemas que traban el desarrollo democrático del 

paf s. 

Se ha insistido que la mejor manera de consolidar los cambios operados desde 1988, 

expresados en la Reforma del Estado, es mediante un proceso concertado que permita la 

consolidación democrática de las relaciones poHticas entre los ciudadanos y el estado, Un 

proceso que implica, en primer!simo lugar, consolidar el carácter representativo y 

soberano de los poderes públicos. • 32 

El Ejecutivo Federal llamo a las corrientes partidarias a enriquecer la agenda del cambio 

jur!dico en materia poHtico-electoral. Ah! propuso: 'hacer transparente el origen del 

financiamiento de los partidos; poner topes a los costos de las campailas electorales y 

trabajar en torno a los medios de Comunicación y a los procedimientos que garanticen la 

imparcialidad de los procesos electorales'. De esta forma el Presidente reconoció 

públicamente la necesidad de una nueva transformación electoral. 

Definamos toda una estrategia para el cambio político-electoral. Precisemos, en una 

propuesta pluripartidista, los siguientes puntos correspondientes a la reforma pol!tica de 

1993-1994: 

1.- Los grandes problemas nacionales para consolidar la democracia polltica: las razones 

del carácter ineficaz del sufragio, el abstencionismo, el modelo estatal de regulación 

electoral de partido casi-único, órganos de representación poco soberanos, delitos 

electorales, calificación electoral, etc. 

2.- Sentido de la Reforma PoHtica Electoral de 1993: garantizar sufragio efectivo; 

fortalecer la soberanfa popular y nacional; incorporación de la sociedad en los asuntos 

públicos. 
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3.- Propósitos de los cambios político-elec1orales: estabilidad política, certidumbre, 

tolerancia. equidad de recursos en la competencia política y estimular la participación 

ciudadana. 

~.- La con\'eniencia de traducir en un compromiso Nacional Pluripartidisla la 

Consolidación de la Democracia en México. Definiendo, de manera concertada: etapas, 

esuategias, tácticas y ejes. 

S.- Algunos de los ejes estratégicos de la propuesta serían: 

• Ampliación de los Derechos Individuales; 

• Desvinculación entre órganos públicos electorales con el partido y gobierno; 

• División Constitucional de poderes; 

• Pluralidad en el Senado; 

• Estímulo a las formas de democracia participativa; 

• Fortalecimiento del Sistema de Partidos Políticos; 

•Transparencia Electoral; 
... _. 

• Creación de la forma de gobierno democráticÓ enel Distrit~ Federal. 

• 31 Rcv. QUÓRUM: ka R.eroéma' E!c~Í~~Í; _OP. Cit. pp~'29 f 3~. 



En pocas palabras se podría resumir que la propue•ta del Partido del Frente Cardenista, 

para Ja reforma electoral, es hacer valer el voto, y cumplir según ellos, el anhelo de la 

revolución maderista de 19JO: Sufragio Efectivo. Para el P.F.C.R.N., Ja Reforma 

Polltica Electoral ha sido algo que el pueblo de México ha reclamado en todo el tiempo, 

para que exista realmente en éste país la democracia, que es lo que al pueblo le conviene 

para poder elegir en forma libre y adecuada a sus gobernantes. 

3.2.S.- PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

(P. P. S.) 

La fracción parlamentaria del Partido Popular Socialista considera perfectamente viable 

retomar el camino de los importantes avances democráticos que se han dado en otros 

momentos. Es por ello que reitera su decisión de participar en este debate con una actitud 

abierta y constructiva. 

Con ese ánimo, la fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista pone a 

consideración sus proposiciones. Para el P.P.S. es tema fundamental: 

La modificación del régimen de financiamiento público; la elevación sustancial del 

volumen del mismo y la modificación del criterio sobre su instrucción. de modo que el 

componente fundamental sea de carácter iguali1ario y no proporcional a las vocos y a los 

funcionarios de elección popular. 

Por lo c¡ue al financiamiemo se refiere. que es sin duda Ulll' de 1,is grandes temas de 

debate en este momento. el Partido Popular Socialista reilera su propuesta fundamental: 

el acrecentamiento sustancial de hL• partidas que se dedi.:an al tinandamiento público a 

los partidos políticos. pero. al mismo tiempo. lijar una distrtbucilin que obedezca a 



criterios distintos de los hoy imperantes; una distribución que sea fundamentalmente 

igualitaria, dado que el artículo 41 de la constitución establece deberes iguales para todos 

los partidos no hace diferencias y, por lo tanto, cabe la aplicación del principio jurldico 

de deberes iguales, iguales derechos. 

FINANCIAMIENTO PRJV ADO 

La Fracción Parlamentaria del P.P.S. se pronuncia de manera clara y expresa por la total 

y absoluta prohibición de financiamiento proveniente de fuentes del exterior. Se 

pronuncia, de igual manera, por la prohibición expresa de financiamiento que pudiera 

originarse en agrupaciones de carácter religioso o confidencial. 

OTROS TIPOS DE FINANCIAMIENTO 

El P.P.S. se pronuncia en favor de otros tipos de financiamiento, tales como las cuotas 

ordinaria~ y extraordinarias que deben cubrir los afiliados y militantes de los partidos 

pollticos; las colectas públicas de carácter popular; el financiamiento que se origine en 

actividades realizadas por los partidos con ese fin especifico, como rifas y sorteos, 

conferencias públicas, exposiciones, espectáculos, y el que pueda tener como fuente las 

actividades realizadas por empresas propiedad de los propios partidos. 

En base a los criterios presentados por los partidos pollticos y que me he permitido 

transcribir, los gastos erogados en 1993 se dio un apoyo en este rubro a los partidos por 

la cantidad de N$ 23,558,891.- el egreso de estas sumas de recursos _públicos se justifica 

en razón de la finalidad que la constitución y la ley persiguen, ~l.de~i1i(a los p~;tidos 
pollticos como organizaciones de ciudadanos que desean ~cce~~~·á1 eje~cicio del poder 

público. 
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Por los recursos públicos que reciben, conforme a la legislación vigente, los partidos 

políticos tienen el deber de informar al Instituto Federal Electoral sobre el empleo de las 

sumas recibidas y en este aspecto se presenta un amplio escenario para alentar las 

modificaciones a nuestro sistema electoral que perfeccionen los mecanismos de 

financiamiento directo a los partidos políticos. 

~·s;. cdlic& a la conupclóri y 1 la ininoralidad 
,Ubemameiilal. 
• Sú propuesll civilisla. 
•La Ollperienola del PAN "'11110 partido do oposición 
én et goblonio. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

• Crllka de la inseguridad pt!blica prevalociOllle. 

fuente; Villamil Rodrfiua: Gonuo. El flnanduo, 11 de ma10 
do191l4. 

PARTIDO REVOLUciONARIO 
INSTITUCIONAL . 

• Propuest11 continuidad en lo económico con 
profundos cambio en lo social 
• Manejo <!cuico de la ecooomla 
• fuperienola admioisiratlva del oector ptlbllco 

• 33 Revista Este pafs: ~ Nº 40, julio de 1994, pp. 44 
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3.3.- INSTITUCIONES DE CONTROL V DE SANCIÓN 

La posición de algunas corrientes que han expuesto propuestas o alternativas para una 

regulación mas completa, respecto al origen, destino y fiscalización de los recursos de los 

partidos polflicos, se han pronunciado por la eliminación del criterio legal vigente de 

asignación de recursos tomando como referencia los votos y el número de escaftos 

obtenidos, aduciendo que tales bases propician desigualdad en prejuicio de los partidos 

mas pequeftos nulificando así su competitividad con los de mayor tamaño. 

La legislación Mexicana considera un sistema mixto como ya se expuso en el presente 

trabajo rcccpcional, para el suministro del financiamiento público a los partidos, puesto 

que de los cuatro tipos que establece actualmente, dos de ellos se otorgan siguiendo el 

criterio mencionado. Sin embargo, tanto el financiamiento por actividades generales, 

como el de actividades específicas se determina y otorga en condiciones de igualdad a 

cada uno de los partidos políticos. No obstante, la legislación electoral mexicana, como 

reflejo de las aspiraciones políticas de las distintas corrientes ideológicas y como 

resultado de los fenómenos socio-politicos, es perfectible; de ahí que en el Instituto 

Federal Electoral se cumplan a cabalidad las decisiones que se reflegen en el texto de la 

ley y con el motivo de las reformas que surgan de la reforma electoral que esta en 

marcha.• 34 

• J.a ALCOCER, V. Jorge; Compilador: Dinero y Partldn5, 1• e.die., Edil. Nuevo H11rizonl1?, México 19'JJ, 

pp. 197 a 205. 
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Desde un punto de vista estrictamente personal, considero necesario introducir 

modificaciones en algunos aspectos del régimen vigente del financiamiemo de los partidos 

políticos, en conclusión creo que seria necesario incrementar el monto del financiamiento 

por actividades generales de los partidos, con el propósito de fortalecer la preparación, 

participación y finanzas de los partidos. Asimismo considero que este financiamiento 

podrla ser objeto de incremento anual en el mismo porcentaje del cual se. deriva su 

calculo. Por otra parte, también es necesario que los partidos políticos lleven registros 

contables sobre el origen y destino de los recurso que reciben, con la finalidad de que la 

opinión pública este informada de estos aspectos, y más considerando que el 

financiamiento público representa recursos fiscales que cubre la ciudadanía. 

Tal información proporcionada y publicada por los propios partidos poHticos se 

complementaria con la práctica de auditorias externas o realizadas por la autoridad 

electoral en la forma y términos que estableciera la ley. 

Ante esta situación, lo más prudente sería aprovechar al máximo la infraestructura legal y 

orgánica con que nuestro sistema legal cuenta, como sería la de utilizar al l.F.E. y al 

Tribunal Federal Electoral (TRIPE) para efectos de poder incorporar a nuestra legislación 

electoral mecanismos de control y verificación sobre los fondos públicos y privados que 

reciba un partido. 

En caso de que se encontraran irregularidades en los estados financieros de algún partido, 

podrla imponérsele una sanción administrativa consistente en una reducción del subsidio 

al que tiene derecho o en la suspensión temporal de la administración de alguno de los 

tipos de financiamiento, que preferentemente sea el de actividad electoral, debido a que 

este tipo de financiamiento no parte de bases igualitarias sino proporcionales. 

Para efecto de dar por concluido el presente trabajo recepcional y a manera de 

agradecimiento, concluyo con estas líneas expresadas por una gran mujer: 
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" Como institución arraigada en los primeros orígenes de nuestro 

constitucionalismo, el Congreso Mexicano ha sido fuerza motriz 

de las mutaciones sociales más democráticas operadas dentro de la 

legalidad. 

Herederos de una ya antigua tradición constitucionalista y 

parlamentaria, los legisladores de hoy hemos tratado de 

proseguirla y actualizarla, insertos, como estamos en un México 

nuevo, en un mundo que exige de nuestros esfuerzos de 

imaginación política y de articulación con una escena internacional 

crecientemente compleja y desafiante. 

Los mexicanos apreciamos tanto la 1 ibertad y la democracia como 

la estabilidad y la armonía; hemos probado que en el terreno 

legislativo, en la pluralidad, construimos consensos, por eso 

tenemos en esta reforma democrática un preámbulo indispensable 

para dar a los mexicanos, en los meses siguientes, la perspectiva 

de concordia, de civilidad y de tranquilidad social, por eso 

también se justifica la Reforma Electoral que juntos construimos." 

Dip. María de los Ángeles Moreno U. 
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UADROS DE PROPUESTAS 
~· .· . . . . .. 

.. DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 
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AM!ASESQR: 

PORQUE CON SU APOYO Y PACIENCIA HE LOGRADO 
ALGO, QUE ANTES ERA UNA ILUSIÓN; CONCLUIR MI 
CARRERA. 

LIC. JUAN TORRES LOVERA 
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CONCLUSIONES 

El Pluripartidismo en México, no es una simple salida a las confrontaciones politicas que se 

presentan en el seno de nuestra sociedad, por el contrario, es el camino que los mexicanos 

hemos decidido transitar, convencidos de que en la medida que las diferentes alternativas 

politicas actúan, el proceso revolucionario se verá fortalecido en todos los sentidos. 

Mi propósito ha sido presentar un modelo o esquema comparativo de financiamiento , de 

acuerdo a la participación de cada uno de los partidos políticos más reconocidos dentro de la 

H. Cámara de Diputados. 

Siendo rigurosos tenemos que aceptar el hecho de que la fuerza propulsiva de las elecciones 

de 1988 repercutió: en la elaboración del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE); en la formación del Instituto Federal Electoral como órgano 

autónomo; en la formación de un nuevo padrón electoral, en el empeño de entregar a los 

ciudadanos la credencial de elector con fotografía. Pero estos esfuerzos por loables que sean 

no son suficientes para sostener que la democratización en México está caminando. El otro 

gran tema que tiene que ver con las condiciones de la competencia es el del financiamiento 

a los partidos, y ello ligado al de los gastos en campaña. Hasta antes de la reforma lo único 

que se tenia regulado era el financiamiento público (no existia disposición alguna sobre 

financian1iento privado, mecanismos de información y supervisión, sanciones, etc.) y los 

gastos en campaña no tenian limite alguno. 

En sintesis para que los partidos politicos puedan ofrecer a sus miembros la posibilidad de 

llegar al poder mediante el voto de los ciudadanos, estos· necesitan allegarse de recursos 

económicos y/o apoyos, es decir se requiere del finan~iámiento para cumplir con todas sus 

actividades electorales. 
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Desde un punto de vista estrictamente personal, considero necesario introducir 

modificaciones en algunos aspectos del régimen vigente del financiamiento de los partidos 

políticos, en conclusión creo que seria necesario incrementar el monto del financiamiento 

por actividades generales de los partidos, con el propós ilo de fortalecer la preparación, 

participación y finanzas de los partidos. Asimismo considero que este financiamiento 

podría ser objeto de incremento anual en el mismo porcentaje del cual se deriva su 

calculo. Por otra parre, también es necesario que los partidos políticos lleven registros 

contables sobre el origen y destino de los recurso que reciben, con la finalidad de que Ja 

opinión pública este informada de estos aspectos, y más considerando que el 

financiamiento público representa recursos fiscales que cubre la ciudadanía. 

Ahora, se contemplan 5 rubros para el financiamiento de los partidos: público, de la 

militancia, de simpatizantes, autofinanciamiento, y por rendimientos financieros. Queda 

prohibido el financiamiento que fluya de los poderes federales, de los estados y los 

ayuntamientos, de las dependencias y entidades públicas, de extranjeros, ministros de culto 

y asociaciones religiosas, organizaciones internacionales, de "las personas que vivan o 

trabajen en el extranjero" y de las empresas mercantiles. Las aportaciones a los partidos no 

serán deducibles de impuestos. Los partidos deberán presentar un informe de sus ingresos y 

gastos cada año y una Comisión del Consejo General del !FE será la revisora. 

Los criterios del financiamiento público se mantienen, en lo fundamental, i¡,'llales., Entre el. 

financiamiento de la militancia se contemplan las " aportaciones de sus organizaciones 

sociales ". Hasta un monto equivalente al 10% del financiamiento público total otorgado a 

los partidos podrá ser anónimo. Las aportaciones individuales no podrán ser superiores al 

1% del monto total del financiamiento público otorgado a los partidos y el límite para las 

personas morales es del 5%. Las sanciones a los pártidos las impondrá el Tribunal Federal 

Electoral ( art. 49 ). 

•.· 
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En caso de que se encontraran irregularidades en los estados financieros de algún partido, 

podría imponérsele una sanción administrativa consistente en una reducción del subsidio 

al que tiene derecho o a la suspensión temporal de la administración de alguno de los 

tipos de financiamiento, que preferentemente sea el de actividad electoral, debido a que 

este tipo de financiamiento no parte de bases igualitarias sino proporcionales. 

Estas disposiciones tienden a crear un marco para regular los ingresos y gastos de Jos 

partidos. En materia del financiamiento público las cosas quedan prácticamente igual. Las 

prohibiciones para transferir recursos hacia los partidos, en general, resultan naturales y son 

producto del consenso, no obstante algunas quizá requerirán en el futuro una revisión, es el 

caso de la prohibición de donaciones a los mexicanos que vivan en el extranjero o a las 

empresas mercantiles. 

La no deducibilidad de impuestos en las contribuciones a Jos partidos me parece una ~uena 

disposición. Ello ayuda a que los "grandes donadores" no se beneficien, pero, además, dadas 

las carencias del pals, la deducibilidad debe ser para causas más apremiantes. 

Las autorizaciones de contribuciones de las organizaciones sociales a Jos partidos, asi, sin 

más, dado el estado de antidemocrática que se vive en las mismas, puede acabar 

erosionando los derechos individuales de sus integrantes. 

Por primera vez en nuestra historia se pretende una fiscalización a los recursos financieros 

de Jos partidos. Se trata de una norma básica porque sin ella tod~ disposición :en. Ja materia 

se convierte en letra muerta.· Que sea un inf~rme .anual, superVi~ado por ~l iFE · y 

eventualmente con s·~ridoncs dei Tribunal; parecé un ~ue~ ~~cani~".no. 
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